
Año XXIÎ 17 de junio de 1918. Núm. l.lâO

P rec io s  0G su scripc ión .

Madrid y provincias: trimestre. 3‘00 pías.
Extranjero: ídem.......................... 10‘00 —
Ultramar: ídem ...........................  15‘00 —
Número suelto.............................  0‘ñ0 —

ñOminisíración u suscripciúrt.

U  del kraiiente, dúdi. Î, luiprenlii SüDídpal.
La correspondencia se dirigirá al Sr. Secre­

tario del Excmo. Ayuntamiento.
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A vusTAMiiíNTu: Acta de la sesión de 14 del actual,—Orden del 
día para la sesión de 19 del corriente.

Junta municipal: Acta de la sesión de 15 del presente mes.
A lcaldía Priísidhncia; Circular a los Sres. Tenientes de 

Alcalde, recordatoria de lo dispuesto sobre inventario de la cose­
cha de cereales.

Comisiones: Lista de asnillos pendientes de despacho.
S e c r e t a r ía ; Resultado del sorteo para amortización de Obli­

gaciones para expropiaciones del Interior.—Otro de la misma 
Deuda emisión de 1909.— Otro para amortización de Obligaciones 
por expropiaciones del Ensanche.—Concurso para provisión de 
una plaza de Farmacéatico de la Beneficencia municipal del distrito 
de Chamberí.—Otro para instalación de un quiosco destinado a la 
venta de refrescos en la calle de Sagasta,- Anuncios determinan­
do plazo para presentación de reclamaciones en los proyectos de 
instalación de industrias que se expresa.—Subastas para suminis­
tro de alpargatas a ios Colegios de Nuestra Señora de la Paloma, 
y suministro de pellizas al personal de Policía urbana.—Subastas 
pendientes de celebración.—Acuerdos adoptados por la Comisión 
ejecutiva del Montepío municipal.—Registro general: entrada y 
salida de expedientes en el mes de mayo.— Mortalidad del mes de 
mayo.—Cementerios: autorizaciones de enterramiento concedidas 
a las Sacramentales.—Licencias expedidas por los Negociados 3.°, 
4", (i,“ y Dirección de Fontanería Alcantarillas. Movimiento de 
personal, •

Contaduría: Ingresos y pagos verificados por cuenta de los 
presupuestos del Interior y del Ensanche.—Cotización en Bolsa 
de los valores municipales.

A dmi.n istRACIÓN DE pRoi’ iEDADEs: Exposicíóii de la matrícu­
la de aparatos automáticos que existen en la vía pública.

C uras munjcii’alks : Las en ejecución.
Policía urbana : Juicios, visitas y comisos verificados por 

las Tenencias de .Alcaldía.-Denuncias y  servicios prestados por 
los guardias nuinicipales.—Servidos prestados por el Cuerpo de 
Bomberos. ^

S.-vntü.ad : Trabajos realizados por la Junta técnica de Salubri­
dad e Higiene en el mes de mayo último.

A bastos: Recaudación en el Mercado de ganados.—Recau­
dación por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en el 
Matadero municipal.— Precio en plaza de comestibles, líquidos y 
combustibles, _ _

Cementerios: Inluimadoiies del 2S de mayo al 3 de Junio 
de 1918.

Boletín oficial del Canal de Isabel II: Número 261.

nmdíi, García Revenga, García de Vinuesa, Garrido, Goi- 
coechea, Limpias (Conde de), Marcos, Maqra, Noguera, 
Ossorio, Pérez Toledo, Ramos, Reglero, Silinz de Baran­
da, Saoniil, Serrón, Silva, Tato, Tercero y Villabrúgima 
(Marques de) y el Vocal de la Comisión de Ensanche, se­
ñor Donoso.

Se abrió a las diez y treinta y cinco minutos de la ma­
ñana, en segunda citación, por no haber asistido a la pri­
mera más que los Sres. Ca.stÜlo, García Revenga, No­
guera y Sáinz de Baranda, siendo aprobada el acta de la 
sesión anterior.

Asuntos al despacho de oficio.
A cuerdos; i Q u e d a r  enterado de la lista de asuntos 

pendientes de despacho de las Comisiones en 8 del actual, 
y dejarla a disposición de los Sres. Concejales,
‘ 2,“ Pasar a la Comisión jrespectiva una instancia pre­

sentada en el Ministerio de la Gobernación por varios pro­
pietarios, industriales y vecinos del puente de Vallecas, 
en solicitud de que, conforme a lo dispuesto en el art, 10 de 
la ley Municipa!¡ se acuerde por Real decreto la segrega­
ción de dicha barriada del téníino municipal de Vallecas y 

agregación al de Madrid, para que se proceda a lasu

AYUNTAMIENTO

Sesión ordinaria del día 14 de junio de 1918.— 
Irncío .—Presidencia del Excmo. Sr. D, Luis Si!vela y Ca­
sado.—Asistieron los Sres. Aguilera y Arjona, A lvarez 
Fernández, Alvarez R. Villamil, Arribas, Asprón, Ba­
rranco, de Blas, Bastillo, Calvo, Calzado, Castillo, Cernu 
da, Corona, Cortés, Crespo, Cubero, Fernández Cancela, 
Fernández Moreno, Cabílán, García CcnTiuda, García Mi-

tramitación del oportuno expediente en el que, además de 
todos los datos y'elementos de juicio necesarios al fin que 
se persigue, se consigne:

Primero. Informe de la Corporación municipal de Ma­
drid, relativo a la solicitud de los propietarios, industriales 
y vecinos del puente de Vallecas, aduciendo las razones 
que aconsejen o no la agregación de dicha barriada al 
Ayuntamiento de esta Corte,

Segundo. Informe del Ayuntamiento de Vallecas, con­
venientemente justificado y relativo a si la agregación pre­
tendida no perjudica los intereses del Municipio, si le l>ace 
perder las condiciones que determina el art. 2 °  de la ley 
Municipal y de los recursos con que contaría para sub­
sistir. _ ^

Tercero. Anuncio haciendo saber al vecindario de V a ­
llecas y su agregado la instrucción del presente e.xpedien- 
te, a fin de que en un término que no baje de quince días 
ni exceda de treinta, expongan cnanto sobre el particular 

■ juzguen los vecinos de Vallecas, ante ésta Alcaldía, perti­
nente a sus derechos. ^

AÜuarto. Informe del Ajmntamiento de Vallecas relati­
vo a las reclamaciones que se produzcan, indicando si los 
reclamantes tienen o no la cualidad de x'ecjnos.

Quinto. Certificación del Secretario del Ayuntamiento 
de V'allecas, visada por el Alcalde, del número total de 
vecinos del Municipio, de los que en la actualidad tiene 
la barriada de cuya segregación se trata, y otra relatlvia a 
la mancomunidad de pastos u otros derechos que puedan
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tener los vecinos de dicha barriada de cualquiera de ambos 
Municipios

Sexto. Un croquis del terreno.
Séptimo. Informes de la Diputación provincial y  de su 

Gobierno respecto a la resolución que con vista de todos 
los antecedentes sea procedente adoptar.

3. “ Quedar enterado y que pase a informe de los Letra ­
dos consistoriales una Real orden del Ministerio de la Go­
bernación, por la que se desestima el recurso de alzada 
interpuesto por el Ayuntamiento, contra providencia gu­
bernativa que nombró perito de la .Administración al A r ­
quitecto D. Juan A lvarez de Mendoza, en el expediente de 
expropiación de una parcela'de terreno de la casa nüm. 4 
de la calle de Nicolós María Rívero, propiedad de D. Juan 
Vitórica Casuso,,

4. ° Rasar a la Comisión respectiva una moción de la
Alcaldía Presidencia, proponiendo la adopción de los si­
guientes acuerdos para la realización del pro3'ecto de pro­
longación de la Ca.stellana; ’

Primero. Se aprueba en definitiva la parte técnica del 
proyecto de prolongación de la Castellana, redactado por 
el Ingeniero Director de Vías públicas en 20 de ina3'o 
de 1916, dejando en suspen.so por ahora todo cuanto afecta 
a la parte económica. .

Segundo. Se autoriza a la Alcaldía Presidencia para di­
rigirse a los propietarios de los terrenos que a dicho pro­
yecto afecta, a fin de recabar su cesión gratuita, o en otro 
caso, la indispensable autorización para ocuparlos sin que 
en ello pueden fundar reclamación alguna, reservándose 
solamente los derechos que en su día puedan serles recono­
cidos, al igual que a todos los demás própietarios del Ex­
trarradio, por la lc3' que habrá de dictarse para la urbani­
zación de la referida zona.

Tercero. Se procederá, desde luego, a la realización de 
las obras de urbanización del trayecto que, empezando en 
el final del Hipódromo, termine en la carretera de Franci.i,

Cuarto. Para los trabajos de urbanización se utilizarán 
todos los elementos, tanto de material como de personal de 
que pueda disponer la Dirección de Vías públicas. Se soli­
citará del Ministro de Fomento la autorización de un cré­
dito para crisis obrera que se destinará también a estos 
trabajos.

Quinto Por la Comisión de Hacienda .se estudiará la 
forma de habilitar una partida con cargo al actual presu­
puesto de 20,000 a 25.000 pesetas, para pago de transpor­
tes, gastos de replanteo, adquisición de herramientas, úti­
les o medios auxiliares que puedan ser necesarios,

5 “ Pasar a ha Comisión respectiva otra moción de la .Al­
caldía Presidencia, proponiendo se proceda a anunciar nue­
vo concurso para la adquisición de terrenos que puedan 
ofrecerse al Estado para la construcción de un nuevo Hipó­
dromo 3’ de un Parque de deportes, inmcdiato.s a la prolon­
gación del paseo de ía Castellana, con arreglo a las bases 
aprobadas en 4 de agosto de 1916, a las que se agregará 
una cláusula, que podrá ser la primera de las adicionales, 
que deberá quedar redactada en los términos siguieotesi 

*E1 A 3'untamicntü realizará el pago del terreno me­
diante la habilitación de crédito que opoidunaraente acuer­
de, y desde el día del otorgamiento de la correspondiente 
escritura a favor ücl ücilador cuya proposición se acepte, 
percibirá éste como intereses de ocupación el 2 por 100 del 
capital importe de la tasación, obligándose el Ayuntamien­
to a realizar el pago antes del término de dos aúos®.

6.“ Aprobar otra moción de la Alcaldía Presidencia, 
proponiendo la concesión de una moratoria de dos inese.s 
para que los contribuyentes que se bailen en descubierto 
por el arbitrio de inquilinato, puedan satisfacer sin recargo 
los recibos atrasados en la siguiente forma:

Primero. Que se conceda moratoria de dos meses, para 
que cuantos contribii3'entes se hallen en de.scubierto por el 
arbitrio de inquilinato, puedan satisfacer sin recargo los 
recibos atrasados, exclusión hecha de cosías 3' gastos .su­
plidos por las agencias en la tramitación de los expedientes 
de apremio; entendiéndose que ¡nmcdiatampnte que termi­
ne el plazo de !a moratoria, se procederá con toda ener­
gía a la aplicación de los procedimientos que autoricen las 
leyes, contra aquellos morosos que aún se resistieran a sa­
tisfacer el arbitrio.

Segundo. Que ante la necesidad de compensar a los 
agentes ejecutivos de los perjuicios que esta medida ha de 
irrogarles, se les señale como en los casos semejantes 
un 5 por 100, en concepto de premio de cobranza, por las 
cantidades que realicen durante el plazo de la moratoria, 
cuyo importe les será abonado como minoración de los res­
pee ti vo.s ingresos.

1 ° Pasar a la Comisión respectiva, facultando a la A l­
caldía Presidencia para la interposición de recurso, si 
aquélla lo estima oportuno, una providencia del excelen­
tísimo Sr. Gobernador civil, por la que se declara la in­
competencia de dicho Gobierno, para conocer de! recurso 
de alzada,-interpuesto por D. Emilio Sanz Cruzado, contra 
acuerdo del Ayuntamiento disponiendo la demolición de 
unas obras abusivamente ejecutadas en la casa núm. 18 del 
paseo de la Dirección, propiedad de dicho señor.

8. “ Pasar a la Comisión respectiva otra providencia 
del Exemo, Sr. Gobernador civil, por la que, de conformi­
dad con lo informado por la Comisión provincial en el 
recunso de alzada formulado por D. PTancisco Picazo 
Santos, iMédico supernumerario de la Beneficencia munici­
pal, contra acuerdo del Ayuntamiento separándole del 
cargo por abandono del destino, se revoca el acuerdo recu­
rrido, declarando que procede reponer el expediente al 
estado de audiencia del interesado.

9. " Adjudicaren definitiva a favor de D. Mariano de 
.Marco, el remate de la subasta verificada para contratar la 
construcción de un pontón de fábrica sobre el arroyo Car- 
cabón, al final de la calle de Méndez Alvaro, en los precios 
tipos.

10. Pasara estudio déla  Comi.sión respectiva el acia 
de la subasta celebrada para el suministro de suela y va­
quetilla para el calzado de los acogidos en los Colegios de 
Nuestra Señora de la Paloma, de la que resulta haberse 
adjudicado provisionalmente el remate a D. Santiago Gar­
cía, con una instancia presentada por D. Enrique Ceba, 
,cuva proposición fué desechada por no acompañar cédula 
personal, y el cual retiró su resguardo de fianza provisio­
nal sin formular protesta aigimn en el acto de la subasta, 
solicitando que el Excrao. Ayuntamiento declare que no 
debió rechazar.se su proposición 3' que se le debió adjudicar 
el remate por ser su proposición la más ventajosa,

! 1. Q fcdar enterado de haber trashidado su residencia 
los vecinos siguientes:

D. Valentín Col mena rejo García, con su esposa e lujos, 
a P'uencarra! (Madrid). ■

Doña Regina Díaz Pepollino Romero, a Cliamartín de 
la Rosa (Madrid),

Doña Carmen Merino Martínez, a Barcelona.
D. Leopoldo García León, con su esposa, a Vafiecas 

(Madrid),

O RD E N  DEL DÍA

N
ti

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones.

SOBRE LA  MESA 

PRIMERA.—Gobernación.
12. Proceder a la colocación de rejas en el Archivo 

mimicipai en la parte que corresponde al Arco del Triunfo, 
para mayor seguridad del edificio, caso de siniestro, con 
arreglo al presupuesto formulado por el Arquitecto mu­
nicipal de Propiedades, y cuyo importe de L866‘75 pese­
tas, será cargo a la partida de 40.000 pesetas, consignada 
en el cap.Vi, art. 6.", concepto 555 del presupuesto vigente-

TERCERA Y CUARTA REUNIDAS.—Polie ia  urbana y  Fomento-
13, Se dió cuenta del dictamen, proponiendo se sancio­

nen los decretos de la Alcaldía Presidencia, por virtud de 
los cuales se deniegan las solicitudes presentadas por los 
señores D. José Caballero, D. Basilio García Herrero, don 
Juan F, Fernández y D. Enrique Peant, para instalar pa­
ralelas con anuncios en las parada.s de los tranvías de la 
l^uerta del So!, y la de D. Juan P'. Fernández para un 
quio.sco con el mismo fin en la glorieta de Ruiz Giménez.

Que para normalizar este servicio, caso que el A 3'unta-

nir
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miento lo considere necesario, se proceda por el técnico 
que designe la Alcaldía Presidencia a la redacción de im 
proyecto en el que puedan tener aplicación estas peticio­
nes, de depurado gusto artístico, que pueda ser sacado a 
pública licitación con objeto de que el Ayuntamiento pue­
da obtener algún beneficio con los impuestos que sobre 
ellos pudieran establecerse.

El Sr. Aguilera y Arjoña, interesó se obligue a las Em­
presas de tranvías a que establezcan el sistema adoptado 
en otras capitales, de expender al público billetes numera­
dos para ocupar los coches

Advertido por la Presidencia que la cuestión que plan­
teaba el Sr. Aguilera y  Arjona era completamente inde­
pendiente de la propuesta de la Comisión, previo debate 
tiue consta en acta, se acordó aprobar el primer extremo 
de los dos que constituyen el dictamen, y que el segundo, 
juntamente con las manifestaciones del Sr. Aguilera y A r ­
jona, pasen a estudio de las Comisiones d.'”* y 4.‘‘ .

TERCERA.—PoUeia urbana.

Fué retirado para nuevo estudio el dictamen propo­
niendo se conceda licencia a D. Martín Miguel Sánchez, 
para establecer un despacho para la venta de gallinej.asen 
la calle del Peñón, números 4 y 6

Votó en contra el Sr, A lvarez Fernández.
14, Conceder licencia a D, Marcelo Alonso para esta­

blecer un almacén de materiales de con.strucción, ladrillo, 
cal, etc,, etc., en la casa mím. 40 de la callgde Luchana, 
con sujeción a las condiciones establecidas.

15, Desestimar instancia de D, Alberto Carazo Martín, 
en solicitud de licencia para ¡nstalai" un quiosco en el paseo 
de la Castellana, frente al núm. 19, para la venta de refres­
cos, por estimar excesivo el número de concesiones ue esta 
índole y que vendría a entorpecer el tránsito.

Votaron en contra los Sres, Tato Barranco.

QUINTA.— Benefleeneia y  Saniúad,

16. Incluir en et petitorio-tarifa de la Beneficencia 
municipal, e! preparado medicinal Musicleine con una re­
baja de 20 por 100 en beneficio de los enfermos pobres 
asistidos por la Beneficencia, del valor en venta a los ma­
yoristas, que en los catálogos es de 5 pesetas frasco, de 
conformidad con el informe favorable de la Snbinspccción 
del Cuerpo facultativo de la Beneficencia municipal, de los 
dietSmenes emitidos por los Jefes facultativos y Profesores 
del mismo, y  con la ponencia designada por la Comisión.

A  petición del Sr. Asprón, el Sr. Crespo, en nombre 
de la Comisión, retiró para nuevo estudio el dictamen pro­
poniendo la concesión de licencia para construir dos gale­
rías de nichos en el patio de Santa Gertrudis, de la Sacra­
mental de San Justo,

Junta municipal de Prim era enseñanza.

17. Consignar en el presupuesto de gastos para el pró­
ximo ejercicio la suma de 14.012‘67 pe,sctas, a que ascien­
de el importe de las ohras de reparación, que como de ne­
cesidad y urgencia, precisa llevar a cabo en el Grupo esco­
lar de la calle de las Peñuclns, propiedad de! excelentísimo 
Ayuntamiento, según oficio del Arquitecto municipal de la 
quinta sección, cuyas obras deberán ejecutarse previa su 
basta, a cu}'o fin se han aumentado a la cantidad presu­
puestada las 1.720‘S5 pesetas, tî ue importa el 14 por 100 
de aquélla, para imprevistos, dirección, administración y 
beneficio industrial, según dispone la Real orden de 7 de 
diciembre de 1876.

D E  N U E V O _ ^ E S P  A C H O  '

PRIM E R A G  obernació n.
18. Amortizar la plaza de Au.xiliar del primer grupo 

administrativo, nómina de Estadística, que existe vacante 
por separación de D, Luis Verde iglesias, en cumplimien­
to de lo prevenido en la base 4.‘  ̂deí presupuesto vigente.

19, Ascender a la plaza de Oficial de segunda clase, 
con 3 000 pesetas anuales, que existe vacante en el segun­
do grupo de AdminLstración, por separación de D. Joaquín 
Mariat Novo, al primero de los Oficíales terceros, D. Am a­
dor Malato Yuste, el que percibirá sus haberes por la nó­

mina de Tenencias de Alcaldía; a este cargo, coi  ̂ 2.500 
pesetas, al número uno de los Oficiales cuartos, don 
Má.ximo López Denche, que las devengará con cargo a la 
misma nómina; pasando a la plaza que éste deja, con el 
mismo haber de 2 000 pe.setns, q_ue venía percibiendo con 
cargo a la nómina de Casas de Socorro, el más antiguo de 
los Auxiliares D, Isaac Lallana Arés, }■ nombrar para la 
plaza de Auxiliar, con 2.000 pe.setas, al opositor de Admi- 
nisiiMción en turno, núm 28, D Francisco Camprubí l'ra- 
der, cuyo haber será sati.sfecho por la nómina de Tenen­
cias de Alcaldía, donde se produce la vacante-

20. Ascender a la plaza de portero primero de las ofici­
nas centrales, dotada con el haber anual de 2.000 pesetas, 
que e.xiste* vacante por fallecimiento de D. Julián Rodrí­
guez Sánchez, al primero de los porteros segundos, don 
Juan Antonio Iglesias Pablo, pasando a la de portero se­
gundo con el mismo haber de 1 800 pesetas el más antiguo 
de los ordenanzas, D, Diego Palma Bahamonde y  a la que 
ésl6 deja con el mismo sueldo de 1.800 pesetas el de igual 
clase de las dependencias municipales, D. Luis Silva 
Pérez, má.S antiguo en condiciones, que viene prestando 
servicio en la primera Casa Consistorial y que ocupará et 
último lugar en la escala. '

SEGUNDA.— Hacienda.

21. Conceder a doña Luisa Llcida y García, viuda del 
mozo que fué de la segunda E.scucla de Sordomudos y 
ciegos, D. Francisco Alejandro Santoya, el socorro por 
una sola vez de 100 pesetas, haciendo uso en este caso de 
la facultad que concede el Real decreto de 2 de mayo 
de 1858, y  cuyo .socorro le será satisfecho con cargo a la 
■partida correspondiente del presupuesto en ejercicio.

22. Cumplimentar, de conformidad con lo informado 
por los Letrados consistoriales, la sentencia dictada por la 
Sala tercera del Tribunal Supremo de 14 de marzo de 1910, 
que declaró que la Sociedad de Seguros contra incendios 
íL a  Unión y el Fénix EspañoF, no estaba obligada al pago 
del arbitrio sobre anuncios por las placas que sus asegura­
dos fijan en los balcones y  fachadas de las fincas, y que se 
devolvieran las cantidades cobradas por dicho concepto, y 
en su consecuencia, incluir en el primer presupuesto que se 
forme la suma de 18.948 pesetas a que ascienden las expre­
sadas cantidades, que hizo efectivas el arrendatario de 
aquel arbitrio D. José de Larrumbide, sin que ello signifi­
que reconocimiento tácito o expreso de la Corporación a 
verificar tal devolución de sus fondos, debiendo por tanto, 
y a tal efecto proceder a la incautación de la fianza consti­
tuida por el Sr. Larrumbide, y que se proceda gubernati­
vamente contra los bienc.s particulares del mismo por la 
vía de apremio y hasta la cantidad necesaria para comple­
tar !a suma que ha de abonarse a la «Unión y el Fénix», 
quedando dichas fianza y bienes embargados en depósito 
basta la re,soludón definitiva de los recursos entablados, 
tanto por el Ayuntamiento como por el arrendatario.

23. Reconocer un crédiio'de .54.250'72 pesetas a que as­
cienden los atrasos por indemnización de casa a los Maes­
tros consortes que a continuación se oxpresim, y abonar a 
éstos, en la cuantía que también se indica, con cargo a la 
partida consignada para este efecto en el concepto 616 del 
capítulo IX , art, 6,“ del presupuesto en ejercicio:

Pesetas.

Doña EngTacia Muñio Romanso ....................  2.169'16
D. Manuel Martín Tama yo............................... 3.914‘ 16
D. Mariano Pera l....................................    l.502'2S
D, Juan Bautista Azuar....................................  1.292‘70
Doña Manuela Latorre.....................................  2.30J‘71
Doña Victoria Lasala Martin..........................  3.587‘OS
Doña Eoila Alonso Sánchez.............. . . . .  3.663*12
19. José Xandfi..................................................  3.912*13
Doña Irene M, Novalin....................................  2,042*08
Doña Natalia Castro de [ara............................ 3.663*12
Doña luana de la Fuente Merino.................... 3,663*12
Doña Patrocinio [ubero Barrasus....................  3 663* 12
ü . Domingo Martin Berdinos.,........................  461*19

Suma y sigue ...............................  35,834*97

II d
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Pesetas.

Suma n u terìo r , ...........................  35.S34‘97
Dona |u)tana García.........................................  3,3S6‘65
Doña Cecilia Cervera. ..................................... 3.590'83
Doña Purilicadñn Noguera Tarraga............... 2 678‘33
Doña María Avelina Roque.............................  . 760‘40
Doña Lucrecia Moreno....................................  Sl/'90
D. Rafael García Gómez.................................. 2.509'36
Doña Dolores Martín Pérez.............................  1.08í‘46
D. Ramón Ausor Benítez............................... . 2.509 36
Doña Patrocinio Alonso Irueste.................. -, l.08í'46

T o t a [.....................................  54.250*72

24, Reintegrar la suma de 17.976‘SO pesetas que inde­
bidamente abonaron los señores que a continuación se ex­
presan, por el arbitrio de pe.sa.s y medidas en los años 19Í2. 
1913 y 1914, por la introducción de corderos y cabritos'le­
chales, que han acreditado su derecho, y de conformidad 
con el acuerdo municipal de 21 de noviembre, que decidió 
incluir la suma necesaria para pago de este crédito en el 
presupuesto vigente yen  c! capítulo de Créditos reconoci­
dos, y de lo propuesto por ei Vocal ponente Sr. Goicoechear

Pesetas.

D, Ricardo Ferrando...................................... 2.078
D. 'l'omás Muñoz.............. ...............................  766‘80
D. Pedro Martín................................................ 2,169 60
D. Manuel Muñoz.............................................  2.503*20
D. Julián de Saa......... .................................. 3,993‘40
D. Antonio Alonso............................................  3.150*60
D. José Rodríguez............................................  3.315

3'ot.al ................................  17.976*80

Votó en contra el Sr. Noguera.
25. Conceder a la Confederación Nacional Católica 

Agraria, en consideración al fin benéfico de esta 'entidad, 
exención de pago del arbitrio de inquilinato por el local 
que ocupa en la calle de Cervantes, núm. 25. debiendo tri­
butar únicamente por la parte de loca! que destina a 
vivienda.

Votó en contra el Sr. Saornil.
26. Desestimar instancia de la Directora de la Acade­

mia Internado de Santa Teresa de iesús, en solicitud de 
que se declare exento de pago del arbitrio de inquilinato el 
local que ocupa en la calle de Serrano, núrn. 16, toda'vez 
que dicha Institución no tiene carácter benéfico, declarando 
que únicamente es ^ licab le  al caso planteado el precepto 
de la ba.se 7P de la Ordenanza aprobada, que señala como 
base tributaria para esta clase de establecimientos el 50 
por 100 de la renta integra que satisfacen, siempre que 
cumplan los reqtiisitos que la mi.sma determina.

V^otó en contra el Sr. Saornil.
27. Desestimar la exención del arbitrio de inquilinato 

solicitada por la Asociación obrera Bolsa de! Trabajo In­
ternacional, y exigir a ésta el pago del arbitrio de inquili­
nato sobre la base del 25 por 100" de la renta íntegra del 
alquiler que satisface por el local que ocupa en la calle de 
Monteleón, núm. 7, de conformidad con el acuerdo muni­
cipal de 21 de junio de 1912,

28. Asignar a D. Eduardo Vela y Moreno, como Oficial 
mayor de la Secretaría, Jefe de Administración de prime­
ra dase, jubilado por acuerdo municipal de 18 del meS pró­
ximo pasado, el haber pasivo de 8 800 pesetas anutiles, 
equivalentes al SO por 100 del sueldo de 11 000 pesetas que 
ha disfrutado durante más de dos años y le sirve de regu­
lador, por contar treinta y nueve años, seis mese.s y veinte 
días de servicios.

29. Acreditar en lo sucesivo en concepto de gr;i tifica- 
ción el haber anual de 2.000 pe,setas. que disfruta'el Auxi­
liar de la sección de Contabilidad, D. José María Carlos 
Roca y Sáinz de Andino, de conformidad con lo estableci­
do en la base 3.*‘ de las complementarias del vigente pre­
supuesto.

30. Conceder exención dei pago del arbitrio de inquili- |

nato por el edificio ocupado por la Residencia de estudian­
tes en la calle de Miguel Angel, núm. 2, en atención al ca­
rácter oficial de dicha Institución, y teniendo en cuenta el 
acuerdo municipal concediendo igual beneficio respecto a 
otros locale.s ocupados por la citada Residencia,

31. Mostrarse parte en la causa que sigue el juzgado
de primera instancia del distrito de Balacio, por defrauda­
ción de! ai biíriü sobre carnes fre.scas y saladas, realizada 
con motivo del aforo de dos carros de jamones pertenecien­
tes a D. Paulino Sáinz, de conformidad con lo informado 
por ia Administración de Propiedades y Letrado consis­
torial. '

A  petición del Si-. Marcos, quedó sobre la mesa el dic­
tamen proponiendo se anuncie concurso para arriendo de 
local con destino a Tenencia de Alcaldía del distrito de Pa­
lacio. _

TERCERA.— Polieia urbana,

32. Conceder a D Pedro Cristóbal Blanco, renovación 
de licencia para continuar con l,i fabricación de pan que 
ticne^establecida en el núm 5 de la calle de la Vento.sa.

Votó en contra e! Sr. Ossorio,
33. Conceder a D. Moisé.s Jiménez, renovación dé li­

cencia para l,i cabrería que tiene establecida en la calle de 
la Esperanza, núm. 1, cuya licencia tendrá el plazo de va­
lidez de cinco años, y con la condición de que, transcurri­
dos éstos, vendrá obligado el interesado a clausurar la ca­
brería de que ,se trata y trasladarla fuera d.el interior de la 
capital.

34. Conceder a D, Manuel Riesgo, renovación de licen­
cia para la carbonería e.stablecida en la calle de Serrano, 
número %,

35. Conceder a doña Juliami Piñero, renovación de li­
cencia para estabular 1Ò reses en la vaquería que tiene 
establecida en la calle de Oviedo, núm. 3.

CUARTA-—Fomento.

36, Conceder licencia a D. Jaime Comas, para ejecu­
tar obras de reforma y  ampliación de un piso de la finca 
número 161 de la calle de Bravo Muri lio,

37. Aprobar el presupuesto formulado por el Arqui­
tecto de la cuarta sección, de los materiales necesarios 
para el vallado del solar núm. 42 del pasco del Prado, con 
vuelta a la travesía del Fúcar y calle de Cenicero, de 
propiedad municipal, cuyo importe de 1.792*50 pesetas, 
será cargo al crédito consignado en e! cap, V I, art, A", 
concepto 520 del presupuesto vigente.

38. Mostrarse parte en ei sumario que instruye el Juz­
gado de primera instancia del distrito de i-!uenavisia,'por 
hurto de tres bocas de riego de las calles del Pinar, Lista 
y paseo de la Castellana, dando para ello las órdenes opor­
tunas al Procurador consistorial 3' comunicándolo con la 
debida oportunidad al Juzgado, al que al mismo tiempo 
deberá manifestársele que e! valor de las tres bocas de 
riego sustraídas asciende a 210 pescta.s.

A  petición del Sr, Tato y Amat, quedó sobre la mesa 
otro dictamen proponiendo la aprobación, con cargo al 
presupuesto de 1919. de los presupuestos de asfaltado de 
la plaza de San Ildefonso; un trozo de la calle de Augusto 
F'igiieroa; otro de la de Pela^'o, y otro de la de San Barto­
lomé, cuyo importe, en junto* asciende a 33,028 v9  pesetas.

QUINTA, -  Benefleeneia y Sanidad.

39, Nombrar practicantes habilitados para ascender a 
numerario.s, de conformidad con la propuesta formulada 
por el Tribunal que ha juzgado las oposidone.s verificadas 
al efecto para proveer 30 plazas. 3' por el orden que se 
expresa, a los señores siguientes:

Núm. 1.—D. Tomás Vaioria Infante.
— 2.—D. Rafael Fernández Carril,
— 3.— D. Eusebio Barajas Villalobos.
— 4,— D. Luis López García.
— o. —D. Alberto Martín Fernández,
— 6.—D. Andrés Selles Lam beiíi. '
—  7.—D. Pedro García del Moral.
— 8,—D, Bernardo A l mazan Bastías.
— 9.—D. Juan Martínez López.
— 10,—D, Julio Aurelio Martínez Fernández.

m
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Núm. IL  - D. Eduardo Pérez Márquez. ■
— 12. —D. José Antonio Rodríguez Arias.
— 13.“ D, José Fernández Montesnava.
— 14. -D . Eugenio Santos Hernández­
— 15 —D. Ignacio Romeo González.
— 16," D .  Víctor Cabrerizo Pefialva.
— 17. —D. Juan T ío Medina.
— 18,—D. Rafael Jurado Redondo
— 19.—D. Tomás Morales Puche,
— 20.—D, Arsenio Valuria infante.
— 21. -  D. Alfredo Lagunar y /iapata.
— 22.—D. Ernesto Rico Priego.
— 23. —D. Julián Herrera Mesanza.
— 24.— 10. rermtn Amo Pérez
— 25.—D. Bernardino Asenjo Núftez.
— 26.—D. Luis Silvent Chozas. '
— 27. — D . Ped i'o A  roca Pérez,
— 28 —D. Hermenegildo Caño Torrecilla.
— 29.—D. Nicomede.s Blanco Acedo.
— 30,— D. José González Pinilla.

Asimismo, c inspirándose en um sentimiento de equi­
dad, que aconseja sean premiados los relevante.s méritos 
de algunos opositores que nervan en la anterior lista, pro 
pone, de acuerdo con lo sol ic il ado por el referido Tribunal, 
i a ampliación de 10 plazas, figurando a continuación de 
los 30 primeros, y por el orden que se indica, a los 10 
Opositores siguientes: . -

D, Florencio Be! Corona.
D. julio Ovejero Martin.
D, Nicolás García Campos.
D. Manuel Moreno Sanz.
D.-Enrique Viviente Rae!.
D. Juan León Lafuente
D, José María Marco de San Facundo.
D. Enrique Pascual Pérez.
D. Juan .'\ntonio Espada Barrios.
D. Tomás Grande y Sastre.

SEXTA.— Ensanche.

40. Conceder licencia a D. Manuel Lahera, pani efec­
tuar obras de ampliación en c! interior de la finca de sU 
propiedad núm. 5 de la calle de I. înneo, construyendo una 
nave cobertizo. ■

41. C onceder licencia a D . Jesús M urga , para construir 
muro de cerram ien to  del solar sito en la ca lle  de Serrano, 
con vuelta a la de L ó p ez  de H clvos,

42. Conceder licencia a D. Agii.stín García Po ves, para 
ampliar una planta a la casa que se está construyendo en 
el núm 19 provisionttl de la calle de Alcántara.

43. Conceder a D. Juan Rasado, 1.a licencia de construc­
ción nece.sana pani la obra ejecutada abusivamente en la 
casa núm. 18 de la calle de Sebastián Elcano, previo el 
pago de dobles derechos con sujecii'm a lo que di.spone el 
artículo 717 de las Ordenanzas municipales y la base 3.̂  ̂
del apéndice 19 del vigente presupuesto; pasando el expe­
diente una vez cumplidos estos requisitos a nuevo informe 
del Arquitecto de la tercera sección, p.'ira ver si está ya là 
finca en las debidas condiclone.s para que pm da concedér­
sele' la correspondiente licencia de alquilar,

44. Aprobar el presupuesto formulado por la Dirección 
de Vías públicas, importante 18 414‘05 pesetas, para la re- 
íortiu) y aumento del alumbrado de ia avenida de Menén­
dez yRelayo, de cujm cantidad se satisfarán: 6 669*10 pe­
setas, del crédito disponible en la segunda zona, cap. I\', 
artículo 2 ", concepto 16 del vigente presupuesto de! En 
.sanche; y 4 667 pesetas, del existente en la tercera zona en 
igual capítulo y artículo, puesto que a ambas zonas afecta 
esta mejora; quedando el resto como obligación reconocida 
para incluir en el primer presupuesto que se foi me, en la 
proporcionalidad que a cada una de las dos mencionadas 
zonas corresponda, para la cual se interesarán los datos de 
la Dirección de Vías públicas.

A  petición del Sr, Noguera, quedó sobre la mesa el 
dictamen proponiendo,' como consecuencia de la rectifica­
ción de alineaciones oficiales del paseo de Ronda, entre la 
calle de López de Hoyos y el í lipódromo; la apropiación a 
un solar con fachada al citado paseo, de una parcela pro­
cedente del mismo y  la expropiación de otra con destino a

vía pública; ingresando en los fondos de la segunda zona 
del Ensanche la cantidad de 3,307*90 pesetas, como resul­
tado de las expresadas operaciones.

45. Conceder licencia a D. Miguel Castañer, para las 
obras dé construcción de la planta de sotabanco, decutadas 
abusivamente en la casa núm. 6 de la calle de Bretón de 
los Herreros, previo pago de dobles derechos, con sujeción 
a lo que se preceptúa en el art 717 de las Oi denanzas mu­
nicipales, y a lo di-spuesto en la base 3.^ del apéndice nú­
mero 19 del vigente presupuesto, y que previamente a la 
concesión de la licencia de alquiler solicitada por el propie­
tario, pase el expediente a informe de la Dirección de 
Fontanería Alcantarillas y Junta de Salubridad; debiendo 
consignarse en la licencia que se expida una vez informada 
favorablemente, que .si en cualquier ocasión se denunciaran 
filtraciones en las bajadas de aguas fecales que pasan por 
las alcobas de ia planta baja, tendrá obligación inexcusable 
ei propietario de la finca en aquél entonces, de modificar 
la instalación de los retretes, al objeto de que las referidas 
bajadas no pasen por las alcobas referidas, sujetándose, 
además, a cuanto se indique en los informes de los técnicos 
que Jiayan intervenido en este expediente, y a todo lo dis­
puesto en las Ordenanzas municipales y demás disposicio­
nes vigentes.

A  petición del Sr. Tato y  Amat, quedó sobre la mesa 
el dictamen proponieirdo la aprobación de un presupuesto 
extraordinario, en la cuantía total para las tres zonas del 
Ensanche, de 786.199*09 pesetas, y la de las relaciones de 
obras de urbanización del ramo de Vías públicas y de Fon-, 
tañería Alcantarillas, afectas al indicado presupuesto y 
sucesivos.

Junta municipal de Prim era  enseñanza.

46. Expedir títulos administrativos de Maestras de 
sección de Escuelas municipales, con el haber anual de 
2.000 pesetas, que percibirán con cargo a lo consignado 
para esta atención en el cap. IV , art, 2 °  del presupuesto 
vigente, a favor de doña Amelia Tejerina Caballero y doña 
Luisa Torroja Belaval, números 37 y 38 de las nombradas 
en 15 de julio ultimo, al aprobar la propuesta formulada por 
el Tribunal que juzgó los ejercicios de las referidas oposi­
ciones, debiendo figurar en el escalafón con aireglo a lo 
acordado en 26 de abril próximo pasado.

ADICION
Asunto eon dictamen de la  Comisión 3.“ (P o lic ía  urbana).

A  petición del Sr. Tato y Amat, quedó sobre la mesa el 
dictamen proponiendo la adjudicación del concurso para la 
contratación del suministro y montaje de la instalación fri- 
goríficíi en el nuevo Matadero, en e! precio de 1,238 000 pe­
setas, a la Casa Stilser Freres, desechando las proposicio­
nes presentadas por las Casas Üy¡e et iiacítlm t y Esc/íes 
ILvss eí Cotnpaguie, así como la últimamente presentada 
por esta última:

47. Por disposición de la Presidencia se d¡ó cuenta de 
la siguiente carta relacionada con la transacción con el 
armador del vapor Miniihrti.

, Exento. Sr. D. Luis Sil vela, Alcalde Presidente del 
E.xcmo. Ayuntamiento.—Madiid.— Muy señor mío y de 
mi consideración más distinguida: Como resultado de las 
conferencias que he tenido el honor de celebrar con usted 
a fin de llegar a una .solución amistosa en la cuestión pen­
diente entre la Exema. Cforporaclón de su presidencia y 
mi representado D. Domingo Mumbrú, armador del vapor 
Ftnuóu A/tívihi íi, que realizó el transporte de un carga­
mento completo de carbón de Gijón a Alicante con destino 
a ia Fábrica municipal de Gas de esta Corte, y si bien en 
la transacción antes convenida llegué en nombre del señor 
Mumbrú a realizar verdaderos .sacrificios, con quebranto 
de los intereses del mismo en favor de dicha Corporación 
municipal, en el deseo de solucionar este asunto con Ja ma­
yor rapidez posible, evitando el tener que entablar la co­
rrespondiente acción judicial, con evidentes perjuicios y 
gastos por ambas partes, be de significar a usted no tengo 
inconveniente, en nombre del Sr. Mumbrú, como apodera­
do general que soy del mismo, el aceptar las deducciones

Ayuntamiento, de Madrid
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por usted propuestas referentes a los días festivos, los per­
didos por temporal y  huelgas y  los invertidos en el exa­
men del carbón proporcionado para consumo y que fué re­
chazado por el Capitán, quedando en consecuencia como 
saldo a favor del Sr. Mumbrii para liquidación de este ser­
vicio, la cantidad de 13 700 pesetas, que deberán serle abo­
nadas inmediatamente, autorizando yo al propio tiempo la 
devolución de los depósitos constituidos a responder de las 
responsabilidades que quedan ventiladas por la presente 
transacción, y en caso de no ser aceptado esto, cosa que es­
pero seguramente, quedariainos en libertad ambas partes 
de proceder como estimásemos más beneficioso a los inte­
reses de cada uno.— Celebrando haber podido !leg;vr a esta 
solución amistosa, debido en gran parte a la consideración 
personal que usted me merece, tengo el honor de reiterar­
me una vez más a sus órdenes afectisinio y  atento seguro 
servidor, q, e, s. in., Domingo Miunbrú.—p' p,, A , Raso,— 
11 de junio de 1918.

Y  el Ayuntamiento acordó ratificar el voto de confian­
za que para este asunto tenía concedido la Alcaldía Presi­
dencia, aprobando el resultado de la transacción en la 
forma propuesta.

Rectificación.— En el extracto de la sesión extraordi­
naria, celebrada por el Exemo. Ayuntamiento el día 3 del 
actual, que aparece en el número anterior de este Boletín, 
se omitió insertar el acuerdo siguiente:

Consignar en acta, el agradecimiento del Concejo, al 
Sr. Conde dc' Limpias, por su valiosa cooperación en las 
gestiones realizadas por la Alcaldía Presidencia, cerca 
del Banco de España, pani elevar el tipo de admisión de 
los valores municipales, pignorados en dicho Estableci­
miento de crédito.

Se levantó la sesión a las dos de la tarde.

g
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Asuntos ai despacho de oficio.

1. Quedar enterado de la lista de asuntos pendientes
de despacho de las Comisiones, ■

2. Sentencia del Tribunal provincial de lo Contencioso, 
or la que, resolviendo recurso de la Sociedad Unión de 
‘ inpresarios de Pompas fúnebres, contra providencia gu­

bernativa que confirmó acuerdo municipal de imposición 
de multas a dicha Sociedad por incumplimiento de varías 
cláusulas del convenio que tiene celebrado con la Corpo­
ración municipal, se confirma la providencia recurrida en 
cuanto afecta a las multas por tres conceptos, si bien 
limitándolas a la cuantía de 50 pe.setas cada una, y se re­
voca en cuanto se refiere a las demás

3. Real orden del Ministerio de la Gobernación, decla­
rando que el Ayuntamiento tiene plena capacidad para 
otorgar la transacción proyectada en el pleito que sigue en 
el Juzgado del distrito del Centro contra la fundación de 
Nuestra Señora de la 1'rescntacÍón (Niñas de Leganés), 
en expediente de adquisición dc terrenos en las calles del 
Viento y Almudena, en los términos fijados en las bases 
aprobadas en 2t de diciembre último.

4. Real orden de! Ministerio de la Gobernación, por Ja 
que se deciará de carácter preferente la calle innominada 
trazada en el plano del Ensanche paralelamente al Este 
de la de Fray Luis de León.

5. Real orden del Ministerio de la Gobernación, decla­
rando de interés preferente la calle de Ibiza, del Ensanclie 
de esta ciudad, para su urbanización.

6. Real orden del Ministerio de la Gobernación, por la 
que, accediendo a lo solicitado por la Alcaldía Presidencia, 
se declara de carácter preferente el trozo de la calle de 
Maude.s, comprendido entre las dc Santa Engracia v Bra­
vo Murillo.

7. Real orden de i Ministerio de la Gobernación, revo­
cando providencia gubernativa, confirmatoria de acuerdo 
del Ayuntamiento que, ai aprobar el presupuesto para el 
año 1916, dejó de consignar la cantidad necesaria para 
satisfacer su sueldo al Secretario de ¡a Junta técnica de 
Salubridad e higiene, D. Federico Montaldo y ordenando 
que se le reintegre en el ejercicio de dicho cargo.

8, Rea! orden del Ministerio de la Gobernación, decla­
rando de interés preferente la calle de Cea Bermúdez, en 
toda su extensión, y la de V^iilebermoso, desde la de Do­
noso Cortés a la citada de Cea Bermúdez, del Ensanche 
de esta capital,

9, Providencia gubernativa resolviendo recursos inter­
puestos en expediente sobre pago de 1.169 pesetas por tira 
de cuerdas practicada en la finca «Quinta de San Rafael-, 
situada en la calle de D iego dc León, mim. 25, en el sen­
tido dc qne se retrotraigan los hechos al año 1904 y se 
liquide el exceso de tira de cuerdas a razón de 3 pesetas 
metro.

10, Providencia gubernativa en recurso interpuesto por 
D. Enrique Uceta, ex empleado municipal separado por 
acuerdo del Exemo. Ayuntamiento a virtud de expediente, 
por cuya providencia se estima el recurso del interesado 
contra decreto de la Alcaldía l^residcncia que le denegó el 
reingreso.

1!. Providencia gubernativa por la que estimando re­
curso iníci puesto por D. Luis Goniendio, gerente de la 
Sociedad Q. Eugenio Ribera y Compañía», concesionaria 
de la construcción del nuevo \latadero y Mercado de ga­
nados, se declara que dicha Sociedad tiene derecho al abo­
no de intereses por la demora en el pago de varias certi­
ficaciones de obi'as ejecutadas con arreglo al contrato de 20 
de marzo de 1911.

12. Providencia del Gobierno civil, declarando impro 
cedente una instancia formulada por D. Franci.sco iglesias 
en representación de varios señores, en la que solicita la 
anulación cíe! arbitrio municipal sobre aprovechamiento 
del alcantarillado, incluido en el presupuesto municipal 
vigente y la devolución de cantidades satisfechas por tal 
concepto.

13, Moción de la Alcaidía Presidencia, proponiendo la 
modificación del tr.izado de las aceras de la Puerta del Sol.

14 y 15. Balances cié comprobación y estados demos­
trativos dc las operaciones de contabilidad, verificadas por 
cuenta^ de los presupue.stos del Interior y del Ensanche, 
hasta fin dé mayo último.

16, Extracto de los acuerdos adoptados por el Exce­
lentísimo Ayunt.amiento y  la Junta municipal, durante el 
mes de mayo próximo pasado.

O R D E N  D E L  D Í A

Asuntos y expedientes con dictamen de las Comisiones.

SOBRE LA  MESA 

SEGUNDA.— Hacienda.

Í7. Proponiendo se anuncie concurso para arriendo de 
local con destino a Tenencia de Alcaldía del distrito de 
Palacio.

TERCERA.—Polleia urbana.

18, Proponiendo se adjudique e! concurso para la con­
tratación del suministro y ‘montaje de la instalación frigo­
rífica en el nu^vo Matadero en el precio de 1.238 000 pese­
tas a la Casa Sulser Fieras, desechando las proposiciones 
presentadas por las Casas Dyle ét Bacnlan y Eschoz IPy'^s 
ct Compa^nie, asi como la últimamente presentada por 
esta última. ~

- CUARTA.— Fomento.

19, Proponiendo la aprobación con cargo al presupuesto 
del año 1919, de los pre.supue^os de asfaltado de la plaza 
de San Ildefon.so, un trozo de la calle de Augusto F¡gue- 
roa, otro de la de l^elayo y otro de la de San Bartolomé, 
cuyo importe en junto asciende a 33,028'79 pesetas.

SEXTA.-Ensanche.
20, Proponiendo, como consecuencia de la rectificación 

de alineacionc.s oficiales del pasco de Ronda, entre la ealle 
de López de Hoyos y el Hipódromo, la apropiación aun 
solar con fachada ai citado paseo, de una parcela proce­
dente del mismo y !a expropiación de otra con deslino a 
vía pública, ingresando en los fondos de la segunda zona

í/untam iento de Madrid
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del Ensanche, la cantidad de 3.307‘90 pesetas, como resul­
tado de las expresadas operaciones,

21. Proponiendo la aprobación de un presupuesto ex­
traordinario en la cuantía total para ¡as tres zonas de! En- 
.sanche, de 786 199‘09 pesetas y la de las relaciones de 
obras de urbanización del ramo de Vías públicas y de Fon­
tanería Alcantarillas, afectas al indicado presupuesto y 
sucesivos.

D E  N U E V O D E S P A C H O  

■SEGUNDA. -  H a c ie n d a .
22. Proponiendo la concesión, por una sola vez, de un 

socorro de 250 pc,sctas, a la viuda de un Vigilante sanitario.
23 Proponiendo la concesión, por una sola vez, de un 

socorro de 250 pesetas, a la viuda de un Auxiliar admitiis- 
Vrativo.

24. Proponiendo la entrega de siete Obligaciones de
Resultas, que han sido amortizadas y sustituidas de la 
fianza de un recaudador de arbitrios. .

25. Propohiendo se acredite en concepto de gratifica­
ción el haber que disfruta un Delineante de Fontanería 
Alcantarilas.

26. Proponiendo la clasificación pasiva de un Jefe de
Negociado, jubilado, asignándole el haber anual de 3,000 
pesetas. ^

27. Proponiendo a los efectos del cambio de denomina­
ción de los Auxiliares administrativos por la de Oficiales 
cuartos, la modificación del presupuesto vigente, sin alte­
ración de las cifras del mismo.

28. Proponiendo la excepción del arbitrio sobre inqui­
linato a favor del Centro M aurista del distrito de la Un i 
versidad. _

29. Proponiendo se consienta el fallo del Tribunal gu­
bernativo del Ministerio de Ihicienda en el recurso enta­
blado contra c! descuento de 33.000 pesetas, hecho por la 
Hacienda al Ayuntamiento para pago de gastos caree!;i- 
rios. ' _

30. Proponiendo queden sin efecto las concesiones exis 
lentes sobre franquicia de sebos en rama y fundidos.

SEGUNDA Y  QUINTA REUNIDAS.-Hacienda y  Beneficencia'

31. Proponiendo la libertad de industria para la pres­
tación del servicio funerario y determinación del arbitrio 
que han de satisfacer los industriales.

Voto particular del Sr, Barranco al anterior dictamen. 
V' ôto particular del Sr. Goicoechea al mismo dictamen. 
Voto particular del Sr, Garrido a! mismo dictamen,

TERCERA. —Policía urbana. ■ •
32. Proponiendo la renovación de licencia de la carbo­

nería establecida en la calle de Los Madraio, núm. 13.
33. Proponiendo la renovación de licencia de la carbo­

nería establecida en la casa núm 66 de i a calle de Pe layo.
34. Proponiendo la renovación de licencia de la casque­

ría estítbiecidíi en la casa núm 20 de la calle de Pelayo.
35. Proponiendo la renovación de licencia para explota­

ción de hornos para pastelería y  confitería, en la casa nú­
mero 12 de la calle Mayor.

36. Proponiendo hr renovación de licencia de la tahona 
establecida en la calle de las Minas, números 14 y Ib,

37 Proponiendo la concesión de licencia para estable 
ccr lina carbonería en la calle del Cardenal Mendoza, nú 
mero 8, Extrarradio.

38. Proponiendo la concesión de licencia para ostaWe-
cer una carbonería en la casa núm, 38 de la calle dcl .'\ve 
María, _  ̂ ‘

39. Proponiendo la concesión de licencia para instalar 
un sistema de calefacción por aire caliente en la igle.sia dcl 
Sagrado Corazón de María, Aita en l;i calle del Buen Su- 
ce,so, núm. 18,

40. Proponiendo .se abone la cantidad de 32.433‘50 pese­
tas, al anterior contratista de! .servicio de arrastre del 
material contra Incendios, por los meses de enero a mayo 
último, que prestó este servicio fuera de contrato, y el re­
conocimiento de un crédito de 16.653*55 pesetas, con car-

*go al presupuesto del próximo año, para pago de la dife­
rencia que resulta entre la cantidad figurada en el vigente

presupuesto para esta atención y los tipos que han servido 
de base para la nueva subasta,

CUARTA.—Fomento.

41. Proponiendo la concesión de licencia para construir
una casa en ei solar núm. 18 de la calle de Beire, Extra­
rradio. ,, .

42. Proponiendo la concesión de licencia para construir
un edificio para almacén de maderas y fábrica de sierra en 
el solar núm. 17 de la calle del Cardenal Mendoza, Extra­
rradio. _ ,

43. Proponiendo la exención de derechos de licencia y
arbitrios para las obras de revoco de las fachadas del Hos 
pital provincial. _

44. Proponiendo mostrarse parte en un sumario por 
hurto de mecheros y boquillas de los faroles del alumbrado 
público de la carretera de El Pardo.

43. Proponiendo se autorice a la Compañía del Metro­
politano Alfonso X III, para la modificación de la alcanta­
rilla de la calle de Carretas, desde la de San Ricardo a la 
Puerta del Sol. ,

46. Proponiendo la aprobación de un presupuesto, im­
portante 8.679*62 pesetas, para las reparaciones necesarias 
en la cubierta de los Colegios de Nuestra .Señora de la Pa­
loma, y  que se .solicite la oportuna excepción de subasta 
para ejecutar las obras por administración.

47. Proponiendo la forma de atender a los gastos más 
perentorios de! montaje de la Puerta de María Ana de 
Nenbourg en el Parterre del Parque de Madrid.

QUINTA.—Benefleeneia y  Sanidad.

48. Proponiendo la cesión de una parcela de terreno 
de 20 metros cuadrados en el Cementerio de Nuestra Se­
ñora de la Alnuideiia, previo pago de la suma de 1.500 pe­
setas a que asciende, a razón de 75 pesetas metro, _

49. Proponiendo la cesión de una sepultura familiar en
el Cementerio de Nuestra Señora de la Alrnudena, previo 
pago de la suma de 500 pesetas, que determina el apéndice 
correspondiente al presupuesto vigente. ^

50. Proponiendo los nombramientos de diez V'eterina- 
rios supernumerarios, a virtud.del concurso celebrado,

, SEXTA.—Ensanche.

5Í , Proponiendo, de conformidad con ef dictamen de los 
Letrados consistoriales, se interponga antes del 15 de julio 
próximo, en que expira el plazo legal para verificarlo, un 
recunso contencioso ante c! Tribunal provincial, contra re­
solución del Gobierno civil, revocatoria de un decreto de 
la Alcaldía Presidencia, que denegó licencia para alquilar 
l;i casa núm. 74 de la calle de W ldzquez. _

52, IVoponiendo la conce,sión de licencia para construir
dos hoteles en los solares 3 y 5 de la calle de Amador de 
los Ríos. _

53, Proponiendo la concesión de licencia para aumen­
tar un piso a una ca.sa dé planta baja y principal, situada 
en el sotar núm. 87 de la calle del Príncipe de Vergara.

54, [fi-oponiondo la concesión de licencia para verificar 
obrtis de ampliación en la casa núm, 3 de la calle de R o ­
dríguez San Pedro,

55, Proponiendo la insistencia en el acuerdo de aper­
tura adoptado por este Ayuntamiento en .sesión de 20 de 
julio de 1917, de la calle de Viriato, entre las del Cardenal 
CÍ.snero,s y Santísima Trinidad, y la aprobación del conve­
nio celebrado con los propietarios de superficies expropia- 
bles para dicho trayecto, sobre la base de la aceptación 
del precio de 25‘76 pesetas el metro cuadrado, fijado por 
el Arquitecto municipal, de la cesión gratuita de la mitad 
dé la  parcela en que así procede y el pago en Cédulas del 
Ensanche por su valor nojuinal.

PROPOSIC IÓN

56, Dcl Sr, Aguilera y oíros Sres. Concejales, intere 
sando que, como en chaño anterior, se conceda una subven­
ción p,ara las expediciones de estudios de los alumnos de 
la Escuela iladrüeña de Cerámica.

Madrid, 15 de junio de 1916.—El Secretario, F rancisco 
R u a n o ,

'■.'■■jííl
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A D I C I O N

Asunto con dictamen de la Comisión tercera (Po leía urbana)
Proponiendo se desestime una nuera instancia de lu 

Casa Eschcz Vyss C.“ , sobre reducción de precio en 
el concurso para las instalaciones frigoríficas de¡ nuevo 
Matadero,

El Secretario, Ftí.-wcisco Ruano .

JUNTA MUNICIPAL

Sesión del dí a lo de junio de Í9Í8. — ¿'vi rífcto,—Pre­
sidencia del Excmo-, Sr. D. Luis Sil vela y Casado. —Asis­
tieron los Sres. Castillo, Corona. Crespo, García Cornuda, 
Garrido, Maura, Noguera, Balauuer, Braojos, Felipe Mar­
co, Jaraba, Montero, Morales, Morante. Palacios, Ricote, 
Rodríguez, Rolddn, y el Vocal de la Comisión de Ensan­
che, Sr. Donoso.

Se abrió a las diez _v veinticinco minutos de la mañana, 
en segunda convocatoria, por no haber asistido a la prime­
ra más que los Sres. Corona, García de Vinuesa, Garrido, 
Felipe Marco, Rodríguez y Villa Iba, siendo aprobada el 
acta de la sesión anterior, celebrada el día 7 de mayo 
último.

Asuntos al despacho de oficio.
La Junta acordó quedar enterada de las dos siguientes 

providencias del Excmo, Sr. Gobernador civil:
Una, fecha 1 del actual, por la que, conformándose con 

lo informado por la Comisión provincial, desestima el re­
curso de alzada interpuesto por D. Frutos Nava y Gonzá­
lez contra el acuerdo de la Junta municipal de esta Corte, 
aprobatorio del presupuesto del' Ayuntamiento para el co­
rriente año, por cuanto se suprime la plaza que venía des­
empeñando de Médico de las Escuelas de Aguirre.

Otra, fecha 6 del corriente, por la que, de conformidad 
con lo informado por la Comi.sión provincial, desestima por 
improcedente el recurso de alzada interpuesto por D. José 
López Pareja, Jefe de parque del ramo de Limpiezas, con­
tra acuerdo de la Junta municipal, aprobatorio del presu­
puesto para el presente año, por lo que se refiere al ascen­
so de los celadores de zona,

O R D E N  D E L  D Í A

SOBRE L A  MESA
Fué sancionado el acuerdo del Excmo. Ayuntamiento 

fecha 12 de abril último, disponiendo el reconocimiento e 
inclusión en el próximo pre.supuesto, a favor de D. Grego­
rio Roncero, de un crédito de 3.163‘10 pesetas, importe del 
suministro de piensos para el ganado del Laboratorio, efec­
tuado durante el mes de diciembre próximo pasado, 3' que 
no pudo ser intervenido en su oportunidad por hallarse 
agotado el crédito consignado en el presupuesto.

D E  N U E V O  D E S P A C H O

Sin discusión fueron sancionados los siguientes acuer­
dos del Excmo A 3*untamiento:

El L®, fecha 15 del pasado mes de marzo, adjudicando 
a los Sres. Conde de la Re villa y D. W alter Frei, para 
regularizar solares de su propiedad, con fachada a la calle 
del General Pardiñas, dos parcela.s de terreno procedentes 
del antiguo camino de Canillas de S lA bv ’ 56‘/l metros 
cuadrados, respectivamente, al precio de 38‘64 pesetas, 
cu3’0 importe de 1 215*61 3' 2,191*27 pesetas, deberán ingre­
sar en los fondos de la segunda zona del Ensanche, previo 
el cumplimiento de los requisitos legales y el otorgamiento 
de la oportuna escritura, comprometiéndose los adquirentes 
a admitir como titulo de propiedad el de posesión por la 
Villa de Madrid. '

El 2.°, fecha 12 de abril último, adjudicando al Real 
Patronato de Loreto, una parcela inediiicable de 163*19 
metros cuadrados, propiedad del Ensanche, que corres-

f
onde agregar al edificio de su propiedad, cuya, parcela se 
alia situada en el encuentro de la calle de 0 ‘Donnell y el

paseo de Ronda, mediante el cumplimiento de los tn'imites 
legales que regulan estas adjudicaciones, e ingresando el 
referido Patronato en los fondos de la segunda zona del En­
sanche, la cantidad dé 4 203*77 pesetas, que__representa el 
valor de la indicada parcela, al precio de 2,5'76pesetas me­
tro, qn que ha sido valorada por los Arquitectos munici­
pales-.

El 3.°, fecha 26 de igual mes que el anterior, asignan­
do a D. Sebastián Vicente Pérez y Sánchez, Maestro de 
las Escuelas públicas, jubilado por Real orden de 9 de 
julio último, el haber pasivo de LoOO pe,setas anuales, equi­
valente al 60 por 100 del sueldo de 2,500 pesetas, máximo 
que resulta ha disfrutado durante más de dos años v lo 
sirve de regulador, cuim citado haber pasivo, en conformi­
dad con lo acordado en sesión de 28 de diciembre de 1894, 
deberá'serle satisfecho desde el día siguiente al de su cese 
eu e) servicio a.'tivo.

El 4.°, fecha 31 de mav’O último, declarando que el ha­
ber pasivo que corresponde asignar a D. José Sáenz y Cria­
do, como Jefe facultativo del Cuerpo de la Benehcencia 
municipal, jubilado por acuerdo de 5 del mes próximo pa­
sado, es el de 4,000 pesetas anuales, o sea e! 80 por 100 del 
sueldo de 5.000 pesetas, máximo que resulta ha disfrutado 
más de dos años 3* le sirve de regulador, por haber prestado 
servicios durante cuarenta y cuatro años, ocho meses y diez 
días.

El S.**, fecha 31 de ma3m último, declarando que el ha­
ber pasivo que corresponde asignar a D. José Malasaña 
Navas, ordenanza de las dependencias municipales, jubi­
lado por exceder de la edad de setenta años, por acuerdo 
municipal de 3 de} corriente, es el de 1.200 pe.setas anuales, 
80 por 100 del sueldo de 1.500 pesetas, máximo que ha dis­
frutado más de dos años y le sirve de regulador, por haber 
prestado servicios durante treinta y cinco años, once me­
ses 3' cuatro días.

íil ó.**, fecba 3 de igual mes que los anteriores, jubilando 
al guardia municipal cesante D, José Méndez Diez, asignan- 
doie la pensión de 63875 pesetas anuales, mitad de 1.2//'50, 
raa3mr jornal que ha disfrutado durante más de dos años y 
le sirve de regulador, por los veintisiete años y un día que 
cuenta de .servicios hasta el mes de agosto dé 1913 en que 
ha prestado servicio.

El 7.**, fecha 18 de igual mes que los anteriores, con­
cediendo a! obrero José Díaz de la Vega, a tenor de lo que 
determina el caso sexto del art. 4 °  del reglamento de 19 
de septiembre de 1913, la pensión de 1* 10 pesetas diarias, 
importe del 40 por 100 de su jornal.

El 8.°, de igual fecha que el anterior, aprobatorio de 
los pliegos de condiciones facultativas 3̂ económico admi­
nistrativas, formados para contratar, previa subasta que 
se anunciará al efecto, el sumini.stro de combustible para 
los servicios de Vías públicas. Fontanería Alcantarillas 3’ 
dependencias municipides líasta fin de diciembre de 1919, 
y que en tanto se realiza la subasta se autorice a la Fábrica 
de Gas para que facilite a los servicios de Vías públicas y 
de Fontanería Alcaní.'irillas, 23 toneladas mensuales de 
carbón de piedra, al mismo precio que lo adquiera la mis­
ma, siendo el transporte desde la Fábrica al punto de uti­
lización -por cuenta de los expresados servicios, y el pago 
de su importe se satisfaga con cargo a los créditos consig 
nad.os en ios conceptos de material de aquélla, contra la 
factura que presente la Fábrica de Gas. _

El 9,'’ , de igual fecha que los anteriores, disponiendo la 
adopción de los acuerdos que a continuación se expresan 
para contratar el suministro de aceites, sebos y grasa.s para 
los servicios municipales:

Primero. Que el art. 17 del pliego de condiciones facul­
tativas quede redactado en la siguiente forma: -iPara la 
adquisición de toda dase de materiales análogos, no espe­
cificados en e! pliego de condiciones, se formarán en cada 
caso precios contradictorios, invitándose al adjudicatario a 
aceptarlos con el aumento del 15 por 100 a título de benefi­
cio industrial 3- compensación de los gastos de la contrata, 
deducida previamente la baja o mejora del remate, si la 
hubiese habido.  ̂  ̂ _

Segundo.' Que se aprueben los pliegos de condiciones^ 
facultativas y económico administrativas para sacar a su­
basta el suministro de aceites, sebos y  grasas que sean ue-

rienco de M ad rid
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cesarlos para los servidos municipales hasta 31 de diciem­
bre de 1919.

El 10, fecha 7 del actual, autorizando al Procurador con­
sistorial, D. Eduardo Morales, para que desista del recur­
so de alzada interpuesto ante el Ministerio de la Goberna­
ción contra la providencia gubernativa que dejó sin efecto 
el acuerdo de la Junta municipal, por-el que se suprimieron 
las plazas de Secretario y Arquitecto de la de Salubridad 
e Higiene, teniendo en cuenta los fundamentos que se con­
signan en el acta de la sesión celebrada por el excelentísi­
mo Ayuntamiento en aquella fecha.

El 11, fecha 3 de ma}^ último, concediendo exención 
del arbitrio de solares al que el Patronato de enfermos ha 
adquirido con fachada a las calles de Santa Engracia, Co- 
varruhias y otras, para construir ün ediñeio con fondos ob­
tenidos de la caridad particular con destino a la asistencia 
de enfermos pobres y comedores de caridad, en atención a 
los fines benéficos a que se dedica dicha Institución.

El 12, fecha 7 del corriente, disponiendo se mantenga 
la exención que en el pago del arbitrio sobre bebidas ve­
nían disfruí ando los dueños de las casas de huéspedes, a 
quienes corresponde legal mente satisfacer las cuotas de 
contribución .señaladas en las clases 7 -9.'  ̂ 11 y 12 de la
tarifa 1 si bien entendiéndose que esta exención alcanza 
únicamente al vino común incluido en el cubierto de las 
pensiones; exigiéndose el pago del arbitrio a los'industria­
les que, con independencia del cubierto, sirvan cualquiera 
clase de vinos o licores, gir,ándese en e.stos casos las liqui­
daciones del arbitrio a los contribuyentes, regulándolas 
por las cuotas asignadas a los epígrafes que enumera el 
artículo 693 del reglamento de,29 de junio de 1911, en su 
relación con la clase de productos que cada uno de aque­
llos industi'iales vendan, , ■

E l 13, fecha 7 del actual, exceptuando a la Sociedad 
anónima •Compañía Ibérica de Telecomunicación>, del 
pago de derechos de licencia de obras y de todos los arbi­
trios que graven la construcción o la apertura y  primer 
destino del edificio construido en el paseo del Rey, núme­
ro 18, para la industria de fabricación de material eléctri­
co, como asimismo, por espacio de cinco años, de los arbi­
trios establecidos por razón de uso de vía pública que no 
tenga carácter de explotación personal.

El 14, de igual fecha que el anterior, rehabilitando a 
favor del actual Jefe encargado del Negociado de Refor­
mas Sociales, la remuneración de 1 000 pesetas que a,favor 
del que interinamente desempeñaba dicho Negociado se 
consignó en los presupuestos de 1909 y 1910, la que, por lo 
que respecta al año actual, le será satisfecha con cargo a

la partida consignada en el cap IV , art. 7 del presupues­
to vigente.

E i 15, de igual fecha que el anterior, aprobando un pre­
supuesto extraordinario formulado por el Arquitecto mu­
nicipal de Propiedades de la Villa, para la construcción de 
un quiosco provisional en la calle de Rosales, para los con­
ciertos que celebre la Banda municipal, cuyo importe 
de 12 22á'03 pesetas, serán abonadas: 9.781 ‘69 pesetas, con 
cargo al cap. IV , art, S,“, concepto 249 del vigente presu­
puesto, y las 2.443‘34 pesetas restantes, se consignarán 
como crédito reconocido en el próximo, debiendo solicitarse 
del Exemo. $r. Gobernador civil, autorice realizar por ad­
ministración este proyecto, otorgando la correspondiente 
excepción de subasta que previene el art, 42 del Real de­
creto, sobre contratación de servicios provinciales 3- muni­
cipales de 24 de enero de 1905, como caso comprendido en 
el apartado 6,° del art. 41, del referido precepto legal.

Se dió cuenta de otro acuerdo del Exemo. Ayunta­
miento, fecha 31 de mayo ultimo, disponiendo que en lo 
sucesivo se acredite en concepto de gratificación el haber 
de 2.000 pesétas anuales, con que en la nómina del Labo­
ratorio figura D, Santos López Garrido como Veterina­
rio sanitario de segunda clase

Y  la Junta acordó que.vuelva el expediente al ‘Ayun­
tamiento. '

Acto seguido, se levantó la sesión a las diez y  cincuenta 
y  cinco minutos de la mañana.

A L C A L D I A  PR ESID EN CIA

CIRCULAR .
En consecuencia de la circular que tuve el honor de 

dirigir a V . S. en 6 del corriente mes, para cumplimiento 
de la orden de la Contaduría general de Abastecimientos, 
sobre inventario de la cosecha de cereales por Real decre­
to de 21 de diciembre último, me permito llamar la aten­
ción de V . S. sobre la circular del Sr. Gobernador, relativa 
al mismo asunto inserto en el Boletín  oficial, fecha 7 del 
actual, y  sobre la circular de la Comisaria publicada en la 
Gacela de esta fecha, a fin de que se tengan en cuenta sus 
dispñsiciones en lo que afecta al servicio de ese distrito.

Dios guarde a V , S. muchos años.
Madrid, 13 de junio de 1918.—El Alcalde Presidente, 

L u is  S i l v e l a  y  C a s a d o . .
Sr. Teniente de Alcalde del distrito de___

COMISIONES

Lista de asuntos pendientes de despacho de las Comisiones en 8 del actual.

A SU N TO S  PE N D IE N T E S  DE D E SPA C H O

FECHA
en

que pasú a! despacho 
de la Comisión,

TRÁMITE

acordado por la Comisión.

FECHA 

del mismo»

. CO M ISIÓ N  1.*—Gobernación.
Proposición presentada por D. Fulgencio de Miguel, interesando 

se erija una estatua al insigne poeta D. José Zorrilla ............... 21 enero 1918, Sr. Tato y Amat, 24 enero 1918.
Expediente instruido a instancia det Sr. Mariat,'solicitando el 

abono de haberes como resultado del pleito seguido con mo-
tivo de su separación y decreto de la Alcaldía, para que este 
interesado reintegre las cantidades pagadas indebidamente al 
personal obrero, que fiié motivo de su Hija.............................. .. 3 febrero. Sr. Tato y Amat. 4 febrero.

Reclamación presentada al escalafón de Administración y de Con­
tabilidad........................................................................................... 3 mayo. Sres, García Revenga

COM ISIÓN 2.“—Hacienda. ■
Expediente a instancia de Sor María Marsal, Visitadora de las 

Hijas de la Caridad de San Vicente de Paul, solicitando exen­
ción de derechos de enterramiento............................................... 10 febrero 1917,

y  Garda de Vinuesa. ‘ 

Sr. Gabilán.

' 3 mayo 

26 junio 1917.
Reglamento de la Administración de Propiedades.......................... 26 junio. Sr. Aguilera. 19 julio.
Expediente a oficio de la Administración de Propiedades, intere­

sando la modificación de la base 2," del concierto con las Com­
pañías de electricidad en lo relativo a las Cajas de registro___ 18 junio. Sr. Gabilán. 26 julio.

I l i en
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ASU N TO S PE N D IE N T E S  DE D E SPA C H O

FECHA
en

que piiáó h1 despacho 
de 1̂  Comisión.

Expediente relativo a la celebración de concurso para adjudicar ta 
cobranza del arbitrio sobre colocación de sillos y sillones en los
paseos públicos,,..........................................................* ■ ■ ■ ■ •

Repartimiento vecinal,............. ............................................  ■ ■ ■
Expediente instruido con motivo del destare por hueso y sebo.. 
Expediente para devolución a varios almacenistas de jamones de 

cantidades satisfechas por el arbitrio de pesas y medidas, la
suma de 47.039*52 pesetas.................. V , ' ' ‘ j  " ó .............. f 'i i ' I

Expediente para devolución a las Compañías de Seguros «La  Ur­
banas y «La  Vasconia» de samas satisfechas por el arbitrio so­
bre asistencia del material de incendios, importantes 82,300 32

Providencia gubernativa en un expediente de Sisas (Aldeamieva). 
Expediente relativo al aumento de ingresos por el arbitrio qne 

satisfacen las Compañías de electricidad por ocnpiicióa de vía
pública......................  .........  .....................................................

Base 51 del presupuesto vigente (servicio funerario).....................

Proposición para la creación de un Banco municipal......... t ' ’L ' '
Informe del Administrador de Propiedades, sobre estado de Ha­

cienda por presupuestos extraordinarios....................................

Creación de uña farmacia munitipal.......................................*; ■
Moción de varios Sres. Concejales, proponiendo el estableci­

miento de una farmacia para servicio del personal del Ayunta­
miento................................................  ...........................................

Expediente de revisión de las clases pasivas del Municipio. ----
Expediente de liquidación con las centrales Castellana y Bnena-

Proposición del Sr. Saornii, relativa al servicio Pompas fúnetires.

Expediente relativo a la cesión del edificio Asilo Tovar...............

CO M iS iÓ N  3.‘—Policía urbana.
Expediente relativo a la colocación de anuncios en el copete y base

de las carteleras................................... * j ..........................C  D
instancia de doña Manuela Marclial, solimtando renovación de 

licencia para el almacén de maderas sito en el núm. 4 de la
calle de Calatrava.................................................. - ■ ----------

Instancia de D. Nicolás Mayo, solicitando renovación de licencia 
de la casquería sita en el m'im. 17 de la calle de Cabestreros... 

Proposición del Sr. Crespo, sobre salubridad e higiene de las
viviendas.................................................... ‘j  ' i ' ' '

Expediente relativo a liquidación por adquisición de ejemplares
para el jardín Zoológico ......................................... ..................

Instancia de D, Antonio Más, solicitando instalar un quiosco para 
la venta de refrescos, frente al núm. 4 de la calle de Sagasta. 

Proposición del Sr. Silva, relativa a la creación de un Parque de 
Hijos de Madrid en el Retiro..........................................................

Renovación de licencia de la cabrería sita en el núm. 1 de la calle 
de la Esperanza.......................................................... .............

CO M ISIÓ N  A.'—Fomenta.

Proposición para la construcción de un mercado en la plaza de 
Lavapiés......................................................  ................................

Petición de ios aparejadores de obras para ser nombrados ayu­

Licencia para alquilar una casa en ia calle de Antonio López. . 
Modificación del trazado del camino que da acceso al colegio 
^construido frente al Colegio'de Nuestra Señora de la Paloma.. 
Proposición interesando la adopción de vanos acuerdos referen­

Solicitud de la Sociedad Industrias eléctricas, pidiendo instalar
alumbrado en varias calles...................... ■ ■ ............----------------

Instancia de varios Sobrestantes, solicitando algunas aclaraciones 
de su escalafón. .............................................................................

Prolongación de las calles de Ruiz Perelió y Rafaela Bonilla ■ .  
Real decreto sohreámoosición de arbitrios por obras o instalacio­

nes acordadas pW los Ayuntamientos. . ......... V '
Renovación del pavimento de la planta baja del mercado de la

Cebada.......................................................................... ..................

COM ISIÓN ^.‘ —Beneficencia t) Sanidad.

Cuentas del movimiento de fondos de las Casas de Socorro des­
de el año .........................................................................................

1 noviembre 1917. 
12 mayo.

10 enero 1918.

19 enero.

19 enero 
22 enero.

2 enero. 
29 enero.

25 enero,

26 enero. 

1 enero.

5 marzo.

5 febrero.

28 marzo, 
12 abril-

14 abril.

15 enero.

22 enero.

22 enero.

26 febrero,

16 abril.

16 abril.

’7 mayo.

24 mayo.

3 febrero 1917.

24 marzo.
10 agosto.

24 agostó,

26 enero 1918.

1 enero,

10 abril,

26 abril.

26 abril,

27 abril.

TRÁMITE

HCorÚHÜu por la Comisión.

Sr, üabiláii, 
Sr. Goicoechea. 

Sr, Noguera,

Sr. D. de Almodóvar.

Sr. Tato y Amat. 
Sr. Goicoechea.

Sr, Fernández Cancela.
Sres. Garrido, Noguera y 

Goicoechea.
Sr. Calzado.

Sres. Calzado, Gabilán,
Goicoechea y OniTÍdo,
Sres, de Blas, Cortés 

y Calzado.

Sres. de Blas, Cortés 
y Calzado,

Sres. Maura y D. de AF 
ngidóvar,

Sr, Maura.
Sres. Garrido, Noguera 

y Goicoechea.
Sr. Goicoechea.

Sr. Maura.

Sres. Tercero y Ramos.

Sres. Calvo y P. Toledo

Sr. Silva.

Sr. Tercero.

Sr. Saornii.

Sres, Silva, Cernuda 
y Crespo,

Sr. Maura.

Sres. M. Arias, Leyún 
y Corona.

Sr. Alvarez.
Sr. Alvarez,

Sr, Herrero.

Sr. Villamil.

Sr. Arribas.

Sres. M. de Villabrágima 
y Corona.

Sr. M. de Villabrágima. 

Sres. Revenga y Corona. 

Sobre la mesa.

Sres. Garda Miranda y 
F, Moreno,

FECHA 
ái*\ mismn.

8 noviembre 1917. 
3 enero 1918 

10 enero.

21 enero.

21 enero. 
24 enero.

24 enero.

7 febrero. 
14 febrero.

14 febrero.

3 enero.
'■v

7 marzo.

21 ícbrerc,
4 abril.

18 abril. 
18 abril.

15 enero.

22 enero,

22 enero.

26 febrero,

26 abril.

26 abril,

7 mayo,

24 mayo.

8 febrero 1917.

12 abril.
23 agosto,

30 agosto,

6 febrero 1918. 

14 enero.

20 mayo.
20 mayo.

1 mayo,

5 junio.

V. L t O ' d e  M
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A S U N 'I ’O S  P E N D IE N T E S  D E  D E S P A C H O .

FECHA
en

que piisú al despacho 
de Ins Comisiones«

TRÁMITE

acordado por la CotiiÍBióit.

FECHA 

del mismo.

Expediente a inociún del Se. S3Í¿ Herráiz, proponiendo la crea­
ción de mía Polidltiica municipal de especialidades médicas... 18 enero 1917. Sr. de Blas. 28 marzo 1917.

Expediente de provisión, por concurso, de la plaza de Jefe farma­
céutico del distrito del Congreso.................................................. 22 mayo. Sobre la mesa. ' S junio.

Expediente de concurso para la plaza de dentista del Colegio de 
Nuestra Señora de la Paloma.. ..................................... .......... .. Sr. Gabilán.

Expediente para el nombiauiiento de cinco Veterinarios sanita­
rios supernumerarios................... ......................................... - ,,  * » Sres. Gar c í a  Revenga,

Expediente a moción de un Sr. Concejal, para que el servicio 
Odontológico se amplíe a todas las Casas de Socorro ........... 12 enero 191S.

Cortés y Ramos, 

Sres. Cortés y de Blas.

12 enero 1918. 

19 enero.
Expediente relativo a la venta en subasta de tas basuras proceden­

tes de la Via pública......................... ............................................ 12 enero. Sres.García Revenga, Ga

Expediente relativo a la roorganización de los servicios que pres­
tan Practicantes, enfermeros y ordenanzas de las Casas de So­
corro................................................ ............................................. 12 enero.

rrido, de Blasy P. Toledo. 

Sres, García Revenga, Ga-

Expediente relativo a la ampliación del servicio de ambulancia 
del Laboratorio............................. - ...........  ........................ .. . . . 12íenero.

rrido, de Blas y P. Toledo. 

Sr. Gliicofe.
Expediente relativo al arrendamiento del servicio de Limpiezas.. 12 enero. Sres. García Revenga,Ga-

Expediente promovido por varios farmacéuticos municipales, inte­
resando se les autorice a elevar los precios déla tarifa aprobada. i3 enero.

rrido, de Blas y P .T o le  ío. 

Sres. Cortés y García

»

■ ^ Revenga. 26 febrero 1918.
Expediente a oficio del Director del Colegié de Nuestra Señora 

de la Paloma, relativo al Médico del segundo departainento y 
Escuela-albergue....... ............ ....................................................... 3 abril.

Expediente a o'ficio del Presidente de la Casa de Socorro dé la 
Inclusa, interesando el traslado de la sucursal de dicha Casa de 
Socorro,........................................................................................ ■ 4 marzo. Sr. Castillo. »

Expediente relativo à la terminación dei contrato de construcción 
de la Necrópolis y devolución de la fianza................................... 16 enero. Sr. Garrido. 19 enero 1918.

Expediente relativo al derribo del cementerio de San Martín . . . . 31 enero. Sr. Fernández Cancela. 3 febrero.

CCJMISION fí.'—Eftsanche.

Actos de avenencia para la liquidación de una superficie de 1.250 
metros expropiados a la señora Condesa de Arcentales, con an-
terioridad al año 1892 para la calle de Torrijos, valorados por 
el Arquitecto municipal a razón de 10 pesetas cada uno........... 13 mayo, Nueva entrada. »

Real orden de Gobernación, revocando un acuerdo de este Ayun­
tamiento respecto del justiprecio de dos parcelas expropiadas a 
doña .Asunción Serra en los años 1866 y  1906, para el paseo de 
Ronda, entre los Cuatro Caminos y el Hipódromo..................... 3 junio. Nueva entrada. :s>

Informe de los Letrados consistoriales, favorable a la interposi­
ción de un recurso contencioso contra resolución del Goberna­
dor civil, dejando sin efecto un decreto de la Alcaldía, denega­
torio de la licencia para alquilar la casa mím. 74 de la calle úe
Velázquez...................................................................................... 25 mayo. Sobre la mesa, . 4 junio 1918,

Expediente incoado por D. Diego Méndez, para alquilar la casa 
ninnerò 8 de la calle de Fernán González................................... 25 mayo. Sobre la mesa. 4 junio.

Licencia para construir dos casas en los solares números 3 y 5 de 
la calle de’ Amador de los R íos...................................................... 4 junio. Nueva entrada.

Licencia para obras de reforma en el interior de la casa núm 78 
de la calle de Embajadores..........................  ............................... 4 junio. Nueva entrada.

Licencia para obras de ampliación en la casa núm. 87 de la calle 
del Príncipe de Adargara................................................................ 5 junio. Nueva entrada.

Licencia para obras de ampliación en la casa núm 3 de la calle de 
Rodríguez San Pedro................................... ................ 5 junio. ' Nueva entrada.

Licencia para obras de ampliación y reforma en el hotel núm. 8 de 
la calle de Alcántara. ........................................................ ,, i , 4 junio. Nueva entrada. »

Licencia para instalar una marquesina en el portal de la casa nú­
mero 15 de la calle de Caracas ........................ ......................... 7 junio. Nueva entrada. »

Licencia para obras de ampliación ejecubuias en la casa mím. 21 
provisional de la calle de .Máiqnez............................................... 4 junio. ' Nueva entrada.

Licencia para alquilar la casa mím, S de la calle del Principe de 
Verfrara. ......................................................................................... 5 junio. Nueva entrada,. lí

Licencia para alquilar la casa mím. 19 de la calle del General 
Oi'áa ............... ......................  ................................................. 4 junio. Nueva entrada.

Resultado de la Junta de propietarios para la apertura de la calle 
de Viriate, desde ia de Alvarez de Castro a la de la Santísima 
Trinidad.................................................... ..................................... 11 mayo. Nueva entrada.

Resultado de la Junta de propietarios celebrada para la apertura 
de la calle de .Abascal, entre las de Santa Engracia y Bravo 
Mnrillo................................  . ...................................................... 4 mayo. Nueva entrada.

Solicitad de la representación de las obras de saneamiento del 
subsuelo, interesando se le autorice para no colocar tapas en 
las bocas de las alcantarillas, que se le satisfaga el importe de 
las que sean sustraídas................................................................... 20 mayo. Nueva entrada.
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SECRETARIA

if-

SORTEOS
DBuda am ortizable por expropiaciones en el In terior- . 

(Emisión de 1899).

Resultado del 75 sorteo celebrado hoy, para la amortización 
de 182 Obligaciones de dicha Deuda.

RÚUXBO 
di lia tioiii 

<¡iie repriiiDUii lii 
ilrlil.

neuESACiáR
de

Idi titutdi dd! dillid til 
iiddrtjridd«.

aún ESC 
diliìtmlii 

duj rtpieisntsi! li! 
aerisi.

RCltESACIÍa
di . 

lia titildi datiQ aar 
imdr til lidi.

237 2.361 a 70 : 1.127 11.264 y 65
311 3.101 10 1.139 11.381 a 90
327 3,261 70 1.296 12.951 60
453 4 521 30 1 1.467 14.661 70
587 5.861 70 1.553 15 521 30
995 9.941 50 1.658 16 571 80

1.017 10.161 70 1 685 16.84Î 50
1,019 10.181 90 1.717 17.161 70
1,030 10.291 300 L824 18,231 40
1.064 10.631 40

Los tenedores de dichas Obligaciones podrán presentarlas en 
el Negociado de Deuda de la Contaduría, los días no feriados, 
de diez a doce, a partir del 8 de julio próximo.

Madrid. 15 de junio de 1918.— E! Secretario, Fra.mcisco 
Ruano.

Deuda am ortizable por expropiaciones en el In terior. 
(Emisión de 1909).

Resultado del 36 sorteo celebrado hoy, para !a amortización 
de U2 Obligaciones de dicha Deuda.

RÜHEEÍÍ 
d i lia  M i l  

gna rapreiintin  laa 
tari at.

1IÚU£BAC16R
di

l i t  tltu lot ^didities 
am irtliadia.

sítúnaso
d i lia  dilaa 

íd i  H ífeae i t i l i  li>  
terlei.

dË
los tltQloa que âeiïËE tsr 

amcirtliad^s.

2.176 21.751 a 60 2.601 26.001 a ÍO
2.201 22,001 10 2.669 26.681 90
2.252 22.511 20 2.679 26.787 y 88
2.299, 22.981 90 2.860 28:591 a 600
2.400 23.99 Í 24,000 2.872 28.711 20
2.561 25.601 10 2.919 29.181 90

Los tenedores de dichas Obligaciones podrán presentarlas en 
el Negociado de Deuda de la Contaduría, los días no feriados, 
de diez a doce, a partir del 8 de julio próximo.

Madrid, 15 de junio de 1918.— El Secretario, pRANCibco 
Ruano.

Cédulas am ortizables, garan tizadas, del Ensanche de Madrid, 
em itidas en 1899,1907 y  1915. ,

Resultado del 76 sorteo celebrado en el día de boy, para ia 
amortización de 55 títulos de la primera zona, 64 de ia segunda y 
28 de la tercera, de los emitidos en 1899 y 1907, y del 10.“ cele­
brado para amortizar 18 títulos de la primera zona y 22 de la se­
gunda, de los emitidos en 1015.

Emisiones de 1899 y ■ 1997.
Primera zona.— 12— 77— 108- 

l.lGO-1.589-1.621-1 .665-1 .715 -  
2.273-2.415-2.481—2.719-2.734­
3.392—3.465 -3.483 -3.485—3.613­
3.897-3.910- 4.050- 4.108-4.210­
4.695-4.720—4.901-4.939—5.310­
5.754 y 5.776.

Segunda zona.—354— .359-409- 
654 -777—789-843 — 855-1.070— 
1.997-2.172—2.180 -2.224-2.403­
2.640-2.783 -2.81 !—2.929-2.977- 
3.333—3.624—3.663—3.706-4.0í5- 
4.836-4.984-5,023-5,048-5.159­
5.697—5.822—6.112- 6.549-6.661 -  
6.877.

Tercera 660—674— 684

489 - 811 — 950-956— l ,027— 
-1.738-1.850-1.873-1.904— 
-2,907—3.124- 3,248 -3.257— 
-3.679- 3,741-3.784-3.888­
-4.329-4.605- 4.626 -4.693­
-5.497-5,549—5.695-5.744-

1.346-1.403..1.494-1.510-1.729-1.822— 1.924-2.076-2.219-
2.352-2.365-2.403—2.423-2.550-2.682-2,694—2.754—2.760­
2,786 y 2.860.

Emisión de Í9Í5.
Primera P̂7Jí7.—53-267—853 — 877-1,136. — 1.137— 1.951­

2.011-2.023 -  2.415-2.830—2.832-2.855 -3.147-3.266 -3.550­
3.735 y 3.753.

Segunda z o n a .- 'm ~  240-259—686 -  73! -7 3 5 —1.050-1.058 
1.531 -1.672— 1.779-1,875-1.958 -  2.313—2.669—2.734-2.759­
2.827-3.785-4.802- 4.S66 y 4,948.

Lo que se pone en conocimiento del público.
Madrid, 15 de junio de 1918, — El Secretario, Francisco 

Ruano.

CONCURSOS
En virtud de io acordado por el Excmo, Ayuntamiento en se­

sión de 7 del actual, se anuncia concurso público por término de 
treinta dias hábiles, a contar desde el siguiente ai de la publicación 
del presente en el Boletín o f i c i a l la provincia, para la provisión 
de la plaza de farmacéutico municipal encargado del despacho de 
medicamentos a la sección segunda del distrito de Chamberí, entre 
los farmacéuticos establecidos en dicho distrito.

Los concursantes deberán acompañar a su instancia, titulo 
profesional, licencia de apertura de la farmacia, recibo corriente 
de la contribución, y relación documentada de méritos y  servicios, 
presentándolos en el Registro general de este Excmo. Ayun­
tamiento, de once a dos, durante el plazo señalado,

Madrid, 17 de junio de 1918.--E l Secretario, Francisco 
Ruano.

-466— 483-553 -629-634— 
1.277—1.349-1.536— 1,758— 
2.414-2,452-2,603—2.627— 
3.079-3.095-3.220 -3 .2 3 1 — 
4.064-4.521-4.570 -4.726— 
5.161-5.495-5.526-5.664— 
■6.730-6.767-6.773 -  6.793 y

-845-847-881-1.031-1.062

En cumplimiento a lo dispuesto por el Excmo, Sr, Alcalde 
Presidente, por decreto fecha 25 de mayo último, y con arreglo a 
las bases acordadas por el Excmo. Ayuntamiento en 13 de abril 
de 1917, se abre concurso público por térniino de ocho días, que 
empezarán a correr y contarse desde la fecha de publicación del 
presente anuncio en el Boletín del Ayuntamiento de Madrid, 
para la instalación de un quiosco (igual en un todo al modeló apro­
bado), para la venta de refrescos en la calle de Sagasta, frente a] 
numero 4, y que ha sido solicitado por D, Antonio Más y Más, 
vecino de esta capital. j

Las proposiciones se presentarán en el Registro general de 
esta Secretaria, durante las horas de despadio en pliego cerrado, 
en el que se consignará el canon que habrá de satisfacer al Ayun­
tamiento, por ocupación de vía pública, entendiéndose que no 
podrá ser menor del que se fija en el vigente presupuesto y que 
en el presente caso, es el de ffiO pesetas anuales.

Como requisito indispensable a la proposición, deberá acom­
pañarse la carta de pago de haber consignado en la Caja general 
de Depósitos la cantidad de 125 pesetas, importe de un semestre 
del canon prefijado, siendo devuelta ésta a quienes no les fuese 
adjudicado el concurso, y reservando al primer solicitante don 
Antonio Más y Más, el derecho de tanteo.

Las bases citadas a que ha de ejecutarse esta concesión, se 
hallarán de manifiesto en el Negociado 3,“ de esta Secretaria, du­
rante el plazo del concurso y horas de once a una de la mañana.

Lo que se anuncia al público para conocimiento del mismo.
Madrid, 11 de junio de 1918,-E! Secretario, Francisco 

Ruano. ■

A N U I^C  I O S
En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Or­

denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Andrés Pérez, proyecta la apertura de una carbonería en 
la casa núm, 8 de la calle de Tamayo. .

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el 
término de quince días, a contar desde el de la fecha de publica­
ción’del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 12 de junio de 1918.— El Secretario, Francisco 
Rua.no. ■

En cumplimiento a lo dispuesto en el articulo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al piublico 
que D. Manuel Martínez, proyecta la apertura de una carpintería 
e instalar seis motores eléctricos, que suman 19 caballos de fuerza, 
en la casa núm. 29 de la calle de Meléndez Vaidés. _

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha indus­
tria e instalación expondrán por escrito ante la Alcaldía Presiden­
cia, durante el término de quince días, a contar desde e! de la fecha 
de publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente,

Madrid, 17 de junio de 1918. —El Secretario, F r a n c i s c o  

Ruano,
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En cnmplimiGiito ñ lo dispuesto en el articulo 294 de las O r­
denativas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Tomás Ramírez; proyecta la apertura de una chamarilería 
en la casa núm. 73 de la calle de Bravo Murülo.

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha in­
dustria expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, du­
rante el término de quince días, a contar desde el de la fecha de 
publicación del presente anuncio, lo que estimen conveniente.

Madrid, 17 de junio de 191S. — El Secretario, F k.wcisco 
Ruamo, '

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 294 de las Or­
denanzas municipales de la Villa de Madrid, se anuncia al público 
que D. Juan Calvo, proyecta la instalación de dos máquinas mo­
vidas por dos electromotores, que suman tres y medio caballos de 
fuerza, en la casa núm, 8 de la plaza del Progreso.

Las personas que se consideren perjudicadas por didia instala­
ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante 
el término de quince días, a contar desde el de la fecha de publi­
cación del presente miunciü, lo que estimen conveniente.

Madrid, 17 de junio de 1918. — El Secretario, F r an c is c o  
R o a n o .

S U B A S T A S

Celebrada y declarada'desierta por falta de íicitadores la an­
terior subasta anunciada para contratar el suministro de 6,000 
pares de alpargatas blancas y 1.000 pares negras, con destino a 
los Colegios de Nuestra Setlora de la Paloma y Escuela-albergue 
de niños abandonados; e! Excmo. Sr. Alcalde, por su decreto de 11 
del corriente, se ha servido disponer se anuncie nueva licitación 
bajojas mismas condiciones que señala el Boletín o f i c i a l pro­
vincia del día 4 de mayo último.

Los correspondientes pliegos se hallan de manifiesto en esta 
Secretaria, durante las horas de diez a doce, todos los días no fe ­
riados que medien hasta el del remate.

En su consecuencia, se celebrará dicha nueva subasta el día 19 
de julio, a las doce, en la sala de remates de la primera Casa Con­
sistorial, bajo la presidencia del Excmo. Sr. Alcalde, o de quien 
al efecto delegue. ,

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid, 13 de junio de 1918,—El Secretario, F r an c isc o  

R u a n o .

Esta Excma, Corporación ha acordado en sesión de 18 de 
mayo último, anunciar subasta pública para contratar el suminis­
tro de 620 pellizas de paño con destino a los individuos del Cupr- 
po de Policía urbana, en el precio tipo de 65 pesetas cada pelliza 
y con sujeción a los correspondientes pliegos de condiciones.

Los Iicitadores, que podrán presentarse por sí o por otra per­
sona o Sociedad, con poder en estos últimos casos, bastanteadp 
por alguno de los Letrados consistoriales, consignarán previa­
mente, como fianza provisional, la cantidad de 2,0]'5 pesetas en la 
Caja general de Depósitos o en la Tesorería municipal, acompa­
ñando a los respectivos resguardos los sellos correspondientes al 
arbitrio municipal establecido, y el rematante la definitiva de 4.030 
pesetas, que le será devuelta a la terminación del contrato, pre­
via la certificación correspondiente.

La subasta se verificará el día 17 de julio de 1918, a las doce, 
en la primera Casa Consistorial, plaza de la Villa, núm, 4. bajo la 
presidencia del Excmo. Sr. Alcalde o de quien al efecto delegue; 
y con las formalidades establecidas en el Real decreto de 24 de 
enero de 1ÍXJ0, y las proposiciones para la misma se presentarán 
en el Negociado de Subastas de la Secretaria, en los dias hábiles, 
desde el siguiente al en ^ue aparezca inserto este anuncio en el 
Boletín oficial de la provincia hasta el anterior en que ha de ve­
rificarse, durante las horas de diez de la mañana a dos dé la tarde. 

Los pliegos de condiciones y demás antecedentes relativos a 
esta subasta se hallarán de manifiesto en esta Secretaría (N ego­
ciado de Subastas), durante las horas de diez a doce, todos íos 
días no feriados que medien hasta el de! remate.

En los referidos pliegos de condiciones se consigna la obliga­
ción que contrae el rematante de realizar con losobrerosqueocupe 
en la obra, ei contrato prevenido en el Real decreto de 20 de junio 
de 1902,

El importe total de esta subasta será satisfecho al rematante 
con cargo al cap. 11, art. 3,“, concepto 9-4 de! vigente presu­
puesto.

Anunciada esta subasta durante el plazo de diez dias, y  en la 
forma que establece el art, 29 de la Instrucción de 24 de enero 
de 1905, no se presentó contra la misma reclamación alguna.

Lo que se anuncia al público para su conocimiento,
Madrid, 12 de junio de 1918. —El Secretario, Francisco 

Ruano.

Modelo de pro posición
(quedeberá extenderse en papel timbrado de! Estado de la clase I I . y  al 

presentarse llevar escrito en el sobre lo siguiente: Proposición para optar 
a la subasta de sttmmisfro de pellizas para la Guardia municipal.)

D.....p que vive..... , enterado de las condiciones de la subasta,
en pública licitación, para contratar el suministro de 620 pellizas 
de paño con destino a los individuos del Cuerpo.de Policía urba­
na, anunciada en el Boletín oficial de la provincia del día..... ,
de..... , conforme en nn todo con las mismas, se compromete a
tomar a su cargo dicho suministro con estricta sujeción a ellas, 
por (aquí la proposición en esta forma: el precio tipo o con la baja 
de—tanto por ciento, en letra— en el precio tipo).

(Pecha y firma del proponente.)

Subastas y concursos pendientes en el dia de hoy, con 
expresión de su cuantía y fecha de celebración.

DÍA
déla subasta. . OBJETO DE LA CONTRATA PESETAS

SUBASTAS
Junio 20, Suministro de varios artículos con des- 

■ tino á la imprenta municipal, hasta 
31 de diciembre de 1919.—Importe
armal.................................................. S.OOO

Julio 11, Suministro de pan para los acogidos 
en el segundo departamento de los 
Colegios de Nuestra Señora de la 
Paloma y Escuela-albergue de niños 
abandonados, de Alcalá de Henares, 
en los años 1918 y  1919 (segunda
subasta).—Importe anual................. 54.450

12 Suministro de paños y. forros para la 
confección de uniformes al personal 
subalterno de las dependencias mu­
nicipales y de las Casas de Socorro
(segunda subasta),—Importe........... 4.870

13 Suministro de pan al primer departa­
mentode iosColegiosdeNuestraSe-
ñora de la Paloma, Depósito de men­
digos y Asilos de la noche, hasta 31 
de diciembre de 1919 (segunda su-
basta).—Importe anual..................... 88.000

15 Suministro de menestra y utensilio 
para los acogidos en el segundo de­
partamento de los Colegios de Nues­
tra Señora de la Paloma y Escuela- 
albergue de niños abandonados, de 
Alcalá de Henares, hasta 31 de di-
ciemhre de 1919 (segunda subasta).
Importe anual ............. .................... 95,287‘50

16 Obras de cerramiento de la galería de 
servicios de las clases del Grupo es­
colar de San Eugenio y San Isidro, 
sito en la calle de las Peñueias (se-
ganda subasta),— Precio t ip o .......... 5.620

17 Suministro de 62Ü pellizas de paño con 
destino a los individuos del Cuerpo
de Policía urbana,— Importe to ta l. . 40.300

19 Suministro de 6.000 pares de alparga­
tas blancas y 1,0(X) negras para los 
Colegios de Nuestra Señora de la 
Paloma y Escuela-albergue (según-
da subasta),-Importe...................... 8.400

Para redamaciones durante diez días, 
que empezarán a contarse desde e! 
siguiente a la publicación del anun-
cío en el Boletín oficial y terminan en 
la fecha que al margen se expresa:

Junio 18. ‘ Suministro de géneros con destino a 
la confección de vestuario y reposi­
ción de camas de los acogidos en el 
primero yseguiidodepartamentos de 
ios Colegios de Nuestra Señora de 
la Paloma y Escuela-albergue.-Pre-
ció tipo.............................................. 4L012'91

A
,1

.-41

cosísiOr ejecutiva del montepío municipal

Acuerdos odopíados en la pinta celebrada el día 1 de /unto 
■ de mis.

Conceder a doña Pilar Viglietti y Rodríguez, viuda de D. En­
rique Alvarez, Oficial primero del segundo grupo de Administra­
ción, la pensión vitalicia de segunda clase de 750 pesetas anuales.

’:Í
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Conceder a doña Juana Sánchez Expósito, viuda de D. Luis 
Luengo, ordenanza de Casas Consistoriales, el socorro de <330 
pesetas.

REGISTRO GENERAL
■  “  \

Resuirieii por Negociados de los expedientes registrados en el 
mes de mayo últUno, correspondientes a la Secretaría de este

N E n o c í A D O S Entrads$. Salidas.

173 30
394 121

1.990 911
1,252 243

404 37
467 175
108 7
319 112
381
24 »

249 3
839 250

4
11
67 5

6.682 1.894

Mecanografía: Comunicaciones y  copias, . . »

NOT.s. Diferencia con igual mes del año anterior: en me­
nos, 3.410.

ESTADÍSTICA
Avance a l Boletín mensual de Estadística Dsmogpáflea.

MORTALIDAD DE£L MES DE .M.AYO DE 1018

Por distritos (1).

D I S T R I T O S Habitantes. Defan clones.

47.585 97
51.624 84

Chamberí........................................... 72.661
71.552

160
143

62.125 151
66.284 199
58,356 241
68.558 189
58.221 127

Universidad......................................... 87.337 170

T o t a l .............................. 624.303 1.561

POR GR.ANDES GRUPOS DE EDADES

Menos de un año...............................................................  ^
De uno a cuatro años........................................................
De cinco a diez y nueve ídem........................................... 1 ^
De veinte a treinta y nueve ídem.....................................
De cuarenta a cincuenta y nueve ídem............................
De sesenta ídem en adelante............................................. 354
Sin clasificación................................................................. ........... ^

Tot.al .......................................... L561
Se segrega las defunciones de transeúntes y por cau­

sas externas. 82

T o t a l ................................................

En igual mes de 1017 (totalidad), 1.065; diferencia en 1918 (to­
talidad), 496 más; proporción por 1.000 (deduciendo transeúntes 
y causas externas), 2‘369; término medio diario (totalidad), 50‘35.

ti) Las defunciones en hospitales se clasifican en el distrito de proceden­
cia del fallecido. , . . 1 1.1 ■ ■ *

(2) De las defunciones de este distrito corresponden al estaolccímiento
de su nombre, (H,

I■RL^■C1PALES C.-UíSAS DE DEFUNCIÓN

Nomenclatura abreviada ( comenio internacional modificado 
en el Congreso de 1909).

Fiebre tifoidea (tifus abdominal), 6; tifus exantemático, 2; fie­
bres intermitentes y caquexia palúdica, 1; viruela, 6; sarampión, 
20; escarlatina, 1; coqueluche, 15; difteria y crup, 12; grippe, 77; 
otras enfermedades epidémicas, 2; tuberculosis pulmonar, 180; 
tuberculosis de las meninges, 17; otras tuberculosis, 29; cáncer y 
otros tumores malignos, 56; meningitis simple, 96; congestión, 
hemorragia y reblandecimiento cerebral, 56; enfermedades orgá­
nicas del corazón, 121; bronquitis aguda, 72; bronquitis crónica, 
37; pneumonía, 59; otras enfermedades del aparato respiratorio, 
19S; afecciones del estómago (menos cáncer), 10; diarrea, en me­
nores de dos años, 56; apenaicitis y tiflitis, 5; bernias y obstruc­
ciones intestinales. 9; cirrosis del hígado, 15; nefritis y mal de 
Bright, 45; tumores no cancerosos y otras enfermedad^ de los 
órganos genitales de la mujer, 4; septicemia puerperal, fiebre, pe­
ritonitis y flebitis puerperal, 4; debilidad congénita y vicios de 
conformación, 52; debilidad senil, 35; suicidios, 9; muertes violen­
tas, 18; otras enfermedades, 227; enfermedades desconocidas o 
mal definidas, 5. Total, 1.561.

observaciones

La mortalidad aumentó desde el día 26 por bronco-pneumonía. 
grippe, tuberculosis, cardiopatías y pneumonía.

CEMENTERrOS
Auíorixaciones de enterramiento en las cuatro Sacramentaies 

desde el 28 de mayo at 3 de junio de Í918.

AU TO R IZAC IO N E S

De 33 pesetas. 
De 44 ídem . . .  
De 50 ídem . . .  
De l i o  ídem . . .  
De 165 idem. ..

Suma.

tro de los mismos. 
De 33 pesetas.. 
De 44 ídem . . . .
De 50 ídem.......
De 165 ídem.. ..

Tot.al ES .

1 1

O  ̂■ 1

ES
r*o
n5Np

Uía
XY*
5"
a

Vi
Oí3

c

-, o
tT»"
U  
2 =
«O

» 13 10 3 26
8 6 6 1 21
6 2 1 2 11
u ft » » 'ó
>:■ 'í » 2 2

14 21 17 s 60

Ï7
3

» » 1 1 y> 2̂
. » » ï> » e»

y »
. » » » » - »

. 14 22 18 s ■ 62

IMEüRTE

Pesetas.

2.062

2.728

LICENC 1AS_EXPEDIDAS
POF el Negociado 3." (PoUeía urbana).

Sres. E. Rodríguez Croidán y Compañía, cuesta de Santo Do­
mingo, 16, oficina de comisiones. ■ _ ,

D. Hermenegildo Gómez, Cuchilleros, 12, aceite y jabón.
D. Isidoro Murga, Justiniano, 14, hojalatería.
D. Agustín Pérez, Fuencarral, 43, callista.
D. Ramón Martín, Alcalá, 86 moderno, colegio.
Sres. Hijos de M. Grases, Atocha, 30 duplicado, venta de 

muebles;
D. Fidel Colás, Piiar, 39, frutería.
D. Manuel Acero. .Mesonero Romanos, 40, lechería.
Doña Josefa Pérez, Carranza, 24, tonos de tinte.
Doña Amalia Hisode, avenida de la Plaza de Toros, 26.
D. Máximo Izquierdo, Doctor Santero, 3, vinos.
D. Gregorio Barajas, Francos Rodríguez, 21, hojalatería.
D. Froilán Martínez, Trihulete, 4, panadería.
D. Ramón Pujarte, Peligros, 5, vento de libros y sellos.
D. Manuel de Lario, Andrés Borrego, 19, alquiler de coches. 
D, Julián Sáenz y Compañía, Prado, 2, camisería.^
D, Roberto García, Humilladero, 4, primero, dentista.
D. José Hurtado, Felipe 111, taiier de relojería.
D. Luis Vidal, San Bernardo, 38, perfumería.
D. Faustino Cuetia, Hortaleza, 9, frutería.
D, Restituto Martin, Hernán i, 1.5, lechería.

;.r' ÍG de M ad rid
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D, Juan Marabotto, Fomento, 7, academia. .
D, Regido Hernández, Bailén, 36, bodega.
D, Francisco Balagner, Barquillo, 8 duplicado, modista.
D. Antonio Beamud,- Zurbano, 40, herrería.
D. Dionisio García^Bravo Murillo, 146, lechería.
D, Avelino Rodrígufe, Silva, 46, hojalatería.
D. Eugenio Somoza, Feiióo, 1, taberna.
D. Francisco Bernardo, Blasco de Garay, 6, imprenta.
D. Víctor Madrid, travesía de San Mateo, 1, hojalatería.
D, Blas Sedano, Marqués de Santa Ana, 25, carpintería.
D, Isaac Puerta, Pacífico, 35, frutería.
D. Benjamín Delgado, Ponzano, 14, zapatería.
Doña Amparo Valdaliso, 'Santa Ana, 27, venta de ropas de 

niño.
D, Fermín Otero, Acuerdo, 8, hojalatería.
D. José Gutiérrez, Moreto, 1, taberna.
D. Cipriano Maroto, Barquillo, 35, principal, sastrería.
Dona H. Larrán, avenida del Conde de'Penal ver, 11, modista, 
D. Marcelo Benito, Alfonso X íl, 64, taller de sombreros de 

paja.
D. Cecilio Gutiérrez, Cara mu el, S, tablajería.
D. Rafael García y Compañía, plaza de Herradores, 10, alma­

cén de mercería. \
D. Jesús Sánchez, plaza de Jesús, 1 triplicado, venta de sidras. 
D. Luis Santos, Cardenal Cisneros, 7, grabador.
D. Antonio González, Cañizares, 2 al 6, despacho de pan,
D, Antonio Jiménez, San Carlos, 2, despacho de aceitunas.
D. Pedro Orcasitas, Hortaleza, 14 al 18, ferretería.
D, Luis Reneiro, Bravo Murillo, 46, despacho de pan.
D, Santiago Cappas, Olmo, 32, platería.
D. Sebastián Boiaños, Ribera de Curtidores, 16, prendería,
D. Balbino Alvarez, Galileo, 19, frutería.
D. Victoriano del Castillo, Fuencarral, 131, colegio,
D. Juan Molinedo, avenida del Conde de Peñalver, 24, café- 

restauran t,
D. Fernando A lvarez, avenida del Conde de Peñalver, 14, 

azulejos artísticos.

D. Nicolás Mateos, Cardenal Cisneros, 25, taberna.
D. Domingo Alvarez, García de Paredes, 18, venta de pan, 
D. Manuel Díaz, Trafalgar, 12, venta de papel de fumar. 
Doña María Pía de la Mata, Fuentes, 12, revista de medicina, 
D. Deogracias Alvarez, Espoz y .Mina, 17, plumista.
Doña Amparo Pérez, Espoz y Mina, 1, principal, casa de hués­

pedes.
D. César González, paseo de la Dirección, 2, ebanistería.

Por el Hegoeiado 4.° (Obras). ,

Alqnijar: Luisa Fernanda, 48.
Ampliación: Lérida, con vuelta a la de San Pedro; Bravo Mu­

rillo, 168, y José Calvo, 6.
Construcción: Lozano, 40; Francisco Santos, 6, y particular 

letra B, núin. 34, paseo de Extremadura. -

Obras de m enor cuantía.

Revocos: Castelld, i; Cabestreros, 6; Carretas, 33; Fe, 3; 
Avemaria, 30; Esgrima, 8, y San Vicente, 41.

Reforma: Bravo Murillo, 137.

Por el Negociado 6.° (Ensanche). ~

Construcción de fincas: Gazíambide, 15; Moreno Nieto, con 
vuelta a la de Juan Duque. .

Obras de reforma: Tarragona, 22, y Marqués de Urqnijo, 36. 
Alquilar: Paseo de Ronda, 9 provisional.
Obras de reparación: Santa Engracia, con vuelta a la plaza de 

Alonso Martínez y a la calle de Almagro.
Revocos: San Bernardo, 108; ronda de Toledo, 10, 12, 14 y 16. 
Vallado de solar: García de Paredes, entre la de Fernández de 

la Hoz y  .Alonso Cano.

Por la  Dirección de Fontanería A lcantarillas.

Acometidas a la alcantarilla genera!, 6. 
Limpieza y  reparación de atarjeas, 21, 
Total, 27.

MOVIM IENTO DE PERSONAL

Relación nominal de bajas, ascensos y altas ocurridas en el personal desde el 9 al }5 de junio de 1918, con arreglo 
■ a lo dispuesto en la base del oigente presupuesto del Interior.

E  ^  J  -A . S

RAMO CARGO NOMBRES Y APELLIDOS

Cementerios...........
Idem ........................
Idem.............. ...........
Idem.........................
Idem .......................
Idem......................
Idem.....................
Id em ........................
Parques y Jardines.
Idem ........................
Vías públicas........

I
Jornalero,’ ----
Idem.......... ,
Idem................
Idem ...............
Id em ...............
Idem ...............
ídem ...............
Idem ...............
Peón eventual.

¡ Idem...............
i Peón ...............

Vicente Linares Alonso. 
Ignacio Galera.
Bruno Sánchez,
Manuel Jiménez,
Mfgiiel Rubio.
Emiliano Aldea.
Ramón López.
Francisco Ríbagorda. 
Leoncio Gutiérrez Pérez. 
Cayetano del Hierro, 
Olegario Sánchez,

A S C B I ^ S O S

R A M O C A R G O NOMBRES Y APELLIDOS

Parques y  Jardines..................... Peón fijo......................... ; ................. ......... Leoncio Gutiérrez Pérez,

^  X . T  A  S

R A M O C A R G O  ' NOMBRES Y APELLIDOS ’

L im piezas................................... Aytifífltitfi mím Ifìfì. ...................... Enrique López Santiso. 
Cecilio López Jiménez. 
Francisco Rubal de Dios. 
Cayetano Etayo Pérez. 
Victoriano Sánchez.

Idem.............................................. fdpTTi tiiím. 9Á___ * * ....................
Parques y  Jardines.................... PrnÍTi fijo * .................................
Idem___ r ...................................... ídmTi...............................
Vías públicas............................... Aprendiz de ñr.ftraR.. * *. * ..............................

*

de Madrid



744 B O LE T IN  D E L  A Y U N T A M IE N T O  DE M A D R ID

CONTADURIA

j N T  ^  I O R

Ingresos u pagos oerificados pot cuenta dei vresapnesto de 1918.

INGRESOS

C A P I T U L O S

1 ."—P rop io s .!.................................................
2. ”—M ontes.........................................
3. “— impuestos......................................
4. “ —Beneficencia.............................................
5. “—Instrucción pública.......................
6. “—Corrección pública....................
7. "—Extraordinarios...........................
8. “ —Resultas......... ..............................
9. "—Recursos legales para cubrir el d é fic it..

10."—'Rein tegros,...............................................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas, 

Total de ingresos fotmaUstados

C R E D I T O S
presiipueátt̂ s

y
créditos proceden­

tes de 1917.

Pesetas.

87.504‘44 
16.54‘2'50 

6.943.22T'31 
27.185'52 
3.750 

805‘40 
545.351‘44 

1.303.354‘30 
24.908.072*70 

162,343*75

33.906.137*36
j>

33.998.137*36

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el 8 
Je junio de 1918.

Pesetas.

26.324*63
228

2.695.789*68
8,544*47
1.250

151.485'73
1.303.354*30
9.001.239*60

74.250*88

13.262.467*30
46.679*50

13.309.146*80

De! 9 al 15 
de junio de 1918.

Pesetas.

70
130.344*63

27*80

518.554*27
»

648.996*70
1.034*43

650.631*13

Total de ingresos 
hasta el 15 

de junio de 1918.

Pesetas.

26.3?4'63
298

2,826.134*31
8.572*27
1.250

151.485*73 
1.303.354*30 
9.519.793*87 

74.250*89

13.911.464
48.313*93

13.959.777*93

P A G O S

C A P I T U L O S

! —Gastos del Ayuntamiento.. . . . . . . . . .
2. '*—Policía de seguridad...............
3. “—Policía urbana y rural..........
4. "—Instrucción pública.........■....................
5. “—Beneficencia...................
6. “— Obras públicas.......................
í .“— Corrección pública..............................
S,“— Montes.................................................
9. “— Cargas....................................

10. “—Obras de nueva construcción..... ...............
11. “—Imprevistos..........................
12. “—Resultas...............................

/

Pagos por devoluciones de ingresos.........

Total de pagos fotmahsados

CREDITOS 

autori  zados.

Pesetas.

2.308.178*65 
] .939.356*09 
5.686.845*35 
2.114.741*30 
2.644.961 *09 
4.251,633*73 

449.972*70 
»

13.262.651*83
1.072.412*59

105.61-7*60

33.836.370*93
■ »

33.836.370*93

P A G O S  E J E C U T A D O S

Hasta el 8 
de junio de 1918.

Pesetas.

945.705*03 
743.562'70 

2.225,966*41 
675.825*73 
955,208*66 

1.608.939*65 
189.200 

»
5.109.481*06

108.809*31
17.403*60

12.580.102*15
146.430'69

12,726.532*84

Deis al 15 
de junio de 1918,

Pesetas.

8.745'53 
3.929*40 

42.478'61 
45.793*53 
10.892*81 
94,073*93 
8.600 
»

328.142*18
2.905

545.560*99
2.911*53

548.472*52

Total de pagos 
hasta el 15 

de junio de 1918.

Pesetas.

954.450*56
747.492*10

2.268.445*02
721.619*26
966.101*47

1.703.013*58
197,800

»
5.437.623*24

111.714*31
17.403*60

13.125,663*14
149.34*2*22

13.275.005'36

B A L A N C E

Ingresos formalizados.
Idem devueltos...........
Idem líquidos..............

Pagos ejecutados.......
Idem reintegrados —  
Idein líquidos.............

Existencia en Tesoreria.

PESETAS

13.911.464
149.342*22

13.125.663*14
48.313*93

PESETAS

13.762.121*78

13.077.349*21

684.772*57

Ay



E N S A N C H E
Ingresos y pagos verificados pot cuenta del presupuesto de ¡918.

IN G R E S O S

C A P 1 T ü 1, OS

1. " —Contribuciones y recargos..........
2. °— Venta de terrenos.......
3. “—Subvención del Ayiintainiento.
4. "—Resultas.....................................
6.“—Imprevistos y eventneles........
5. “~Reiiitegros....................

Ingresos por reintegro de cantidades libradas..

Total de ingresos fot maiisados.

ClíEIDiTOB

presupuestos.

Pesetas.

6.480.112
264,201*05

1,000
1.713.378*50

47.667*20

8.506.358*75

S.506.35875

INGRESOS FORMALIZADOS

Hasta el U 
úe junio de UlIB.

Pesetas.

2.013.863*95
57.196*70

»
1.713.378*50

1,40!
27.755*23

4.813.595*38
462.674*38

5.276.269*76

Del 10 a] 16 (le junio 
de mis.

Pesetas

537*86

537*86

537*86

Total de ingresos 
hasta el 16 

de junio de ISIS.

Pesetas.

3.013.863*95
57.196*70

í  *
1.713.378*50

1.401
28.293*09

4.814.133*24
462.674*38

5.276.807*62

P A G O S

C A P I T U L O S

1. °— Gastos del Ayuntamiento,
2. “—Policía de seguridad......
3. “—Policía urbana.......
4. “—Obras públicas......
5. ° —Cargas..................
6. “—Imprevistos....... ...

Pagos por devoluciones de ingresos............

Total de pagos fonnalizados.

P A G O S  E J E C U T A D O S
CKEUiTÜÜ ■

Hutorizñdo^« Hsata al 9 
de íunío de J018,

Del 10 Ai 16 de junio 
de 191B.

Total de pagos 
hasta el 16 

de junio de 1918.

Pesetas. Pfi$eía$. Pesetas. Pesetas.

334.516*50 
149 902 
171.882*25 

4.011.539*28 
1.700.490*29 

20.581*27

149.738*87 
64.449*15 
58.703*42 

!.802.740* 12 
471,301*10

K
y>
y>
3.IS6

20.99.V23
. ií

149.738*87
64,449*15
58,703*42

1.825.532*82
492.294*33

»

6,388.91 T59 2.546.932^66 24.179^23 2.590J18^59
»

6.383.911 ‘59 2.546.932*66 24,179*23 2.590.718*59

B A L A N C E

Ingresos formalizados.
Idem devueltos...........
Idem líquidos .............

Pagos ejecutados. 
Idem reintegrados. 
Idem líquidos........

PESETAS PESETAS

4.814,133*24
A

4.814.133*24

2.590.718*59
462.674*38

a 2.128.044*21

E.\ístencia en Tesorería. 2.686.089*03

Madrid, 16 de junio de 1918,—El Contador, Rafael Salatja.

Cotieacion en Bolsa de los valores municipales en los días del 8 al 14 de Junio de ¡918,

Anterior. Día 8. Oía in. Dia II. Día 12, Dia 13. Día 14.

Empréstito de 1868. — Obligaciones de 100 pesetas al 3 por
74*75 í> 75 y 74*75 ■ ^ »

Resultas.—Obligaciones de 500 pesetas al 4 por 100 ........... 93*75 93*75 93*75 94*50
Expropiaciones en el Interior.— Obligaciones de 500 pesetas

al 5 por 100............................................................. ............. 96 97 96*75 s 97 97 ;•>
Cédulas para la construcción de la Necrópolis, de 500 pese-

tas al 4 por 100..................................................................... ' » r> » » a J>
Empréstito de liquidación de Deudas y Obras.—Obligacio-

nes de 500 pesetas al 4 '■'> por 100....................................... 39 »■ J> 89 89 i>

Cédulas de expropiaciones del Ensanche, de 500 pesetas al 
4 Vi por 100......................................................... .................. 94*50 J) * » 7> 95 95

Idem id,— Emisión de 1915................................... ................ 91*50 a 91 ‘75 Vi » 3
Empréstito de 1914.— Obligaciones de 600 pesetas al 5 por

100......................................................................................... 95 y> 95 95 95 yt

■a
i
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V ARIÍlTlildS
ANUNCIO

Terminada )a matricula de aparatos automáticos que existen 
en !a vta publica, correspondiente al año actual, queda expuesta 
ai público en la Adiiiinisíracióri de Propiedades, lientas y Arbi­
trios, sita en la plaza dé l a Villa, mim. 4, durante quince días la­
borables, a partir de la fecha de este anuncio, y horas de diez a 
doce de la maflaná, para que se formulen por ¡os interesados las 
reclamaciones a que haya lugar. ,

Transcurrido dicho plazo, no se admitirán reclamaciones para 
el año actual y se procederá a su cobro en la forma de cos­
tumbre.

Madrid, 15 de junio de 1918.—Bl Administrador, Manuel C. ij 
Mañas. .

OBRAS SVEUNICIPALES

±  A . I P X J B X j I O A ^ S

INTERIOR
Oh fas ett ejecución durante lus días ilel 6 al 12 de junio de 1918. 
Aceras,

Felipe, IV, Santibáñez, plaza de España, Hortaleza, Santos, 
carrera de San Francisco, Santa Catalina, Desengaño, Quintana, 
Jacometrezo, París, y en diferentes calles por el tapado de calas 
con motivo de acome'tidas de luz eléctrica, gas, agua. éfc.
Empedrados. ^

Claudio Moyano, Argumosa, Trinidad, Montera, paseo de la 
Castellana, Lápez de Hoyos, plaza de Colón, Constructora Bené­
fica, plaza del Rey, Caballero de Gracia, Castillo, Cuatro Caminos, 
carrera de San Francisco, Miguel Servet, Embajadores, Coman­
dante Cirujeda, Requena, Limón, Abada, y en diferentes calles 
por el tapado de calas con motivo de acometidas de luz eléctrica, 
gas, agua, etc.
Caminos. •

. Los camineros cuidando i!e sus tcnzos respectivos en las calles 
afirmadas.
Máquinas.

Su conservación.
Talleres.

£n el de carpintería. .Arreglo de carretillas, carros de iiiaiio 
y astiíado de herramientas.

En el de cerra/erííz.—Calzado, aguzado, arreglo de herramien­
tas y  reparación de cilindros compresores.

E l de pintura.—En varias dependencias municipales.
En el de íuVfr/enVí.—Arreglo de faroles y aceiteras.
Madrid, 14 de junio de 19Í8.—El Ingeniero primero encargado 

de! servicio, l. Alderete.

Asuntos despochadííS en las oficinas durante las d/as 
del 6 al 12 de itinio de 1918.

in terior.

Presupuestos, 2; permisos especiales de la Compañía del 
gas, 59; instancias registradas e informadas solicitando licencia 
para apertura de calas, 21; liquidaciones de Compañías y particu­
lares, 16; oficios para recepción de materiales, 21; asuntos trami­
tados, 53; listas de jornales, 10; importe de jornales satísfedios en 
la semana anterior, 18.S95 pesetas; bajas temporales por enfer­
medad, 8.
Ensanche.

.Asuntos despachados, 82; expedientes informados, 8; presu­
puestos remitidos, 24; cuentas de calas, 18; citaciones para recep­
ción. 34; lista de jornales, 2; importe de jornales. 13.665 pesetas, 

.Viadrid, 14 de junio de 1918,—F.l Ingeniero director, P. .\'ú- 
ñes Qranés.

Obras en ejecución correspondientes a ¡a cantrutn general de pa­
vimentación durante los días de! fí al 12 de junio de ¡OIS.

Pavim entos pétreos.

Lealtad (terminándose), Felipe IV, Valenzuéla, Orelíana (ler- 
ininándose), Claudio Moyano, costanilla de los Angeles y plaza 
de ía Lealtad (replanteo y acopio de materiales).

Pavim entos continuos.

Paseo de Atocha.
Madrid, 14 de junio de 1}JI8.— F,l Ingeniero encargado de las 

obras, Rogelio Sol. ■

FONTANERIA ALCANTARILLAS
Obras e/ecuradas ij en curso de ejecución durante tus din-, did 5 

ai I t  de junto de 1918.
Por admlntstpaelón.

Ccmer/ws,—Instalación: Cementerio de Nuestra señora déla 
Almudena. ..

Reparaciones: Almansa, Amparo, Bravo Murillo, Cudarso, 
Californias, camino alto de San Isidro, paseo de Extremadura, 
Cava de San Miguel, Comandante Cirujeda, Eloy Gonzalo), 
Francos Rodríguez (Colegio de Nuestra Señora de la Paloma, 
General Ricardos, Magallanes, Matadero de vacas, Saavedra Fa­
jardo, paseos de las Cambroneras, Pacífico y de San Vicente y 
plaza de la Cruz Verde.

F/íe/i/es,—Reparaciones: .Ave María, paseo de Extremadura, 
Segovia, San Germán, paseos de las Delicias, .Melancólicos y 
A'eserías y plaza de Castelar (Cibeles). , , .

Absorbederos.— Reparaciones: glorieta de ¡as Pirámides.
Urinarios.—Reparaciones: Flor Baja, plazas del Conde deTo- 

reno y de las Salesas.
/4/coníorí7/íis.—Reparaciones: Castellò, Constancia, .Magalla­

nes y Alentosa.
Talleres. .

Mecánica. ConstrnccioJi de fuente y cerraduras y reparación 
de números de cinc, -

/uiut/fcíón,—Reparaciones en las fuentes de Peña de Francia, 
Pacífico y Castilla, .

Cr/«/ena.--Construcción de tapas y reparaciones de fuente, 
puente de Toledo, y urinario, plaza de París.

Cerm /m o.—Construcción de trampillas de bajadas y cubierta 
de urinario; reparaciones de cerraduras, urinario de la plaza^de 
las Salesas, fuentes de Santa Engracia, Santa Isabel y Torrijos y 
herramientas.

P7í//-íer/Í3,-Reparaciones de urinarios en la plaza del Progre­
so y montaña del Príncipe Pío.

Cíírp/«terífj.—Construcción de escaleras y colocación de va­
llas en la calle de Sagasta; reparaciones en la casilla de la plaza 
de los Mosteases, en el Parque de Madrid y evacuatorios.

Guarnicionero.—Reparación de chanclos.
Pintura.—En la plaza de los Mosteases, ’

Senvieios prestados por el 

personal de A lcantarillas.

Calles vigiladas, 2.S47; ídem liiuptas, 365; objetos exliaidos, 6, 
y reconocimiento de atarjeas, 23,
Servicios prestados por el 

personal de Pozos negros.

Pozos solicitados, 143; ídem extraídos, 120; nieii us l Eílticns ex­
traídos, 1.0S8; importe, 473 pesetas; licencias expedidas, 2; im­
porte, 40 pesetas.

Madrid, 12 de junio de 1918—El Arquitecto director, ¡osé de 
Lorlte.

OBRAS DE SANEAMIENTO DEL SUBSUELO
Obras eiecutadas i¡ en curso de eiecución durante bts días 

' dei 4 al ¡ 1 de junio de 1918.
Cuenca de Reyes

Reparación y ine/ora dtd alcantarillado. Ferraz. Mendizábal, 
Buen Suceso, Río, Reloj, Fomento, plaza de los .VIostenses, San 
Ignacio, Reyes, Dos Amigos, Pez, Jesvis del Valle, Pizarro, San 
Roque, Corredera Baja de San Pablo, San Vicente,_ plazas de las 
Comendadoras, de los Ministerios, del Conde de Toreno y del 
Dos de Mayo. Torija, San Bernardo, Daoiz y Divino Pastor. 

Construcción del alcantarillado. Colector de San Vicente.
Cuenca de la  Castellana (v e rtien te  Oeste).

Construcción de absorbederos.—León, Atocha, Amor de Dios, 
Prado, Santa Catalina, Cervantes, plazas de las Cortes y de Cá­
novas, carrera de San Jerónimo, Nicolás María Rivero, Aléala, 
Luis Vélez de Guevara, Pérez Galdós, plaza de Santa Bárbara, 
Santa Teresa, San Gregorio, Válgame Dios, Pelayo, San Mateo, 
Santa Agueda, Santa Brígida, Augusto Figueroa, San Bartolomé, 
Sun Marcos, Almirante, Belén, Gravina, San Lucas y Bravo Mit- 
rillo. t

untamiento de Madrid



Bo l e t ín  d e l  a y u n t a m ie n t o  d e  Ma d r id 747

 ̂ Reparación y mejora del aícantarillado.—Wuem^, Moratín, 
San [lítefonso y Barquillo.

Consíntcclón del alcaníarillado.^Rins Rosas, Alenza, Ponza­
no, Alonso Cano, Modesto Lafuente, Fernández de la Hoz, Znr- 
bano, Espronceda, Mandes y María de ünzmán.
Cnetiea de la  Castellana (v e r tien te  Este).

ConstruccUm del alcantarillado án C\\amsv\.\n.
Reparación y mejora del alcaniaritlado. Paseo del Prado. 

Cuenea de ta Cárcel Modelo.

Construcción del ofcfl/tMn'/Mr/o.— Hilarión Eslava, Donoso 
Cortés, Gaztüinblde, Ferraz, paseo de San Bernardino y Joaqniii 
María López. ■

Reparación y mejora del o/crt/í/ar/Z/nr/o.—Mendizábal, Martín 
de los Heros, Tutor, Marqués de Urqiiijo y Princesa.
Vertien te a islada de las Delicias.

Co/ísfrwccídn del alcantarillado.- -Paseo de las Delicias. 
Madrid, l ‘¿ de junio de 191S, — El Arq ni léete» director, ¡asé de 

Larde.

PARQUES Y JARDINES
Relación de los trabajos verificados por este ramo diir<¡nte 

la semana del 27 de mayo al 2 de Junio de ¡918.
Parque de Madrid,

Macizos y segadores. -Plantación de macizos.—Siega de pra­
deras.—Limpieza de estaquillas.—Conservación de viveros y de 
los jardines de la estatua del General Espartero y  Cementerio 
de Nuestra Seflora de la Almádena.

Estufas y semilleros.— de plantas para las mnltípli- 
caciones.—Cava y labores de cuadros.—Cultivo, riego, limpieza 
y conservación de plantas de estufa y cajoneras.

Rosaleda.—R.\ego, limpieza, entuterado, desinfección y con­
servación de ios macizos de estufas.

Zonas de la a la Riego de macizos, praderas, bos­
ques y setos.- Limpieza de praderas, cuadros y paseos,—Roza y 
enarenado de éstos.—Aseo y cuidado de los evacuatorios.

Obras y talleres.—Ocniho de pabellones en la Exposición de 
industrias.—Construcción de arquetas y  tapas para las mismas,— 
Emplomado, engrase y limpieza de las llaves de paso y arquetas 
del Canalillo.—Preparado de madera para construcción de valias 
de cerramiento de jardines.— Colocación de pilarotes y alambre 
al mismo objeto —Construcción de una casilla para el guarda de 
la Dehesa de la Villa.— Pintado de bancos de dos asientos y arre­
glo de lanzas, mangas de riego y regaderas.

Guardería. —Sn servicio.
Paseos y  arbolado.

Podadores.—Sñeo^ de praderas en los jardines.
Jardines.- Limpieza, riego y  conservación de los mismos.
Volante de jardines.—V.sXenú\Ao de arena en las plazas de !a 

Villa, de París, Alonso Martínez, Chamberí, Qnevedo, San Ber­
nardo y Comendadoras.—Plantación en las de Isabel II, Bailen, 
Príncipe Alfonso, Cervantes y Hospital.—Recorte de las prade­
ras de Canónigos y Villa de París.
_ Puente de Toledo y dehesa de la í4/-^íi/)e«e/a,—Roza, riego, 

limpieza, conservación y vigilancia.
Secciones de la A" a la (í.°, volante de paseos, obras de refor­

ma y nuevas p/«n/ac/onea.—Limpieza y riego de paseos.— Colo­
cación de alcorques y regueras en los mismos.— Vigilancia de 
jardines.-Derribo de pabellones en la Exposición de industrias 
en el Parque de Madrid,

Daeraa.—Entrecava, roza, injertado y destallado.—Limpieza 
de paseos y  vigilancia.

Parque del O este .-S iega  de praderas, riego, limpieza y roza 
de paseos.—Idem de rías. — Tapado de arroyadas y cava de 
'macizos.

Guardería. -S\\ servicio.
Madrid, 7 de junio de 1918,— El jardinero mayor jefe del ser­

vicio, Cecilio Rodríguez.

EDIFICACIONES Y JUNTA CONSULTIVA
Seroicios prestados por el personal de la Brigada de obreros 

bomberos durante la semana.
 ̂ Obras eii ejecución,—'Tercera Casa Consistorial y Colegio de 

San Ildefonso, obras de nllínfiilería: Alonso Heredia (Escuelas) y 
Almacén general de V ìIIì i , obras de albañüería y pintura; Parterre 
del Parque de Madrid (puerta), obras de carpintería de armar; 
Asilo de Santa Cristina y Meléndez Valdés, de servicio.

Servicio de guardas.—JaWer Aè \ù Arganznela, Escuela de Ve­
terinaria, fábrica de cerillas, Nicolás María Rivero, 4, y plaza vieja 
de Cliamberí, 1.

Ordenomas.—En las oficinas de la Brigada y Obras.
Madrid, Ifi de junio de 1918.- El Arquitecto decano, /Vr/m 

Domingnez Ayerdi.

Asuntos desrmciiado.'i en la semana. 
Prim era  seeetóii del In terior.

Expedientes informados, 40.
Reconocí mietiíos, ,47,
Madrid, 14 de jimio de 1918.—El Arquitecto de la sección, 

futió M. Zapata.
Segunda sección.

P^J^^J^iversas.— Barco, 2 duplicado; Manuel Lima, 2; Ai- 
cala, 10, I nerfa del Sol, 9; Aduana, 14; Carretas, 8. y travesía de 
Müriana, 4,

Apertura de establecimientos.—kr\Arés Borrego, S y 10 y C e­
res 34, chamarilero; Carretas, 7, consultorio dental; Palencia, 19, 
cacharrería; Puebla 5, sastre; Velarde, 7, artículos de abacería; 
foledo, 20, sombrerería; Puerta del Sol, 15, tejidos y alfombras, 
y Malasaña, 8, despacho de pan,

Koríos.—San Bernardo, 40, licencia de valla, y Mayor, 18, re­
damación contra el arbitrio de inquilinato.

Denuncias diversas. — San Enrique, 15; plaza del Prot^reso 
numero 17; Velarde, 20, y  Ruiz, 3, ’

Parles de dirección de oém s.-Palencia , 32; plaza de San 
Martín, 4; Barco, 2; Alcalá, 10; Puerta del Sol, 9; Aduna 14- 
avenida del Conde de Peñalver, con vuelta a la calle de Horta- 
leza»

Certificación de andamio.-P\am  de San Martín, 4.
Reco no cimientos, 27-
Madrid, lòd e  juniode 191S.-EI Arquitecto déla  sección./osé 

Lopez Sallaberry.
Tercera  seeeión.

Expedientes tramitados, 63.
Reconocimientos efectuados, 76.
Asuntos varios, 62.
Oficios, volantes, etc., 42.
Madrid, 16 de junio de 1918,-EI Arquitecto de la sección Pe­

dro IJommguez Ayerdi.
Cuarta sección.

Expedientes informados, 38.
Reconocimientos practicados, 32.
Madrid, 14 de junio de 1918.— Ei Arquitecto de la sección 

Rabio Aramia. '
Prim era seeeión del Ensanche.

Tira de cnerdas, 1.
Obras de nueva construcción, 2.
Idem de reforma o ampliación, 3.
Revocos, 2.
Obras menores, 5. '
Expedientes de alquilar, 1,
Incidencias, 8.
Denuncias, 4,
Establecimientos industriales, 12.
Reconocimientos, 27.
Madrid, 15 de jimio de 1918,-EI Arquitecto de la sección, 

P. E., Lorenzo Gallego. '
Tercera  seeeión.

Tira de cuerdas, 1.
Confección de planos, 3,
Obras nuevas, 3,
Idem de ampliación, 2. ■
Idem de reforma, I .
Construcción de muro, i, '
Licencia de alquilar, 1.
Instalación de motor, 1.
Direcciones facultativas, 4.
Establecimientos industriales, 6.
Incidencia, 2,
Denuncia, 1,
Reconocimientos, UL

£ o " ,“ o c J l™ .  I '  '«

Reforma de la prolongación de la calle de Preciados y enlace de 
ia plaza del Callao con la calle de Alcalá.

Durante la semana última se realizaron las obras siguientes- 
Jacometrezo, 16 al 22, se rectifican las rasantes del solar y se 

retiran materiales y escombros, ^
■ Jacometrezo, ¡5, continúan trepando los pisos.

Jacometrezo, 17, se realiza su demolición a la altura de planta 
ba)a y se retiran escombros. r’-anm

Jacometrezo, 19 y 21, se rectifican las rasantes del solar.

■ J

NI
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Jacometrezo, 25 continúa la demolición a la altura del entra­
mado horizontal de! piso de la primera planta.

Jacometrezo, 27, se realiza la demolición a la altura de planta 
baja. ■

Jacometrezo, 29, se retiran escombros y maderas almacenadas 
en el solar.

Jacomeirezo, 31, queda únicamente por demoler ima pequeña 
parte de planta baja por las malas condiciones de la medianería de 
la Finca núm. 33.

Jacometrezo, 35, continúan tapando los pisos.
Jacometrezo, 50, suspendida la demolición por las malas con­

diciones de la medianería de la del núm. 4S.
Desengaño, 9 a 13, se rectifican las rasantes del solar y reti­

rado de escombros.
Desengaño, 15, continúa la demolición a la altura del piso de 

la segunda planta.
Desengaño, 17, en las mismas condiciones que la anterior.
Hilario Peñasco, 1 y 3, se retiran los últimos materiales y es­

combros.
Hilario Peñasco, 5, se realiza !a demolición del muro de facha­

da a la altura de planta baja.
Hilario Peñasco, 7, queda únicamente por demoler la mediane­

ría lateral izquierda y el muro de fachada a la altura de la planta 
baja. _

Hilario Peñascoj 9, continúa la demolición a la altura del piso 
de la segunda planta.

Hilario Peñasco, 8, se rectifican las rasantes del solar y se re­
tiran los escombros.

Mesonero Romanos, 17, se retira la madera del entramado de 
cubierta.

Mesonero Romanos, 29 y 34, continúa la demolición a la altura 
de planta baja.

Mesonero Romanos, .38, ha comenzado la demolición de la 
medianería del testero v lateral izquierda.

Salud, 19, continúa la demolición a la altura de planta baja y 
retirado de escombros.

Chinchilla, 9, se lleva a efecto la demolición de la ultima cru- 
ia del fondo.

Chinchilla, H , se modifican las rasantes y se retiran es­
combros,

Madrid, 15 de junio de 1918. -E l Inspector facultativo, /. López
S.a llahemj. ^ ^  ^

CEMENTERIOS
Trabajos verificados en ¡a semana.

Weerópolis det Este.
Reparación de sepulturas en los cuarteles contiguos al Cemen 

terio de Nuestra Señora de la Almádena.
Construcción de sepulturas en los Cementerios.
Movimiento de tierras en los mismos.
Trabajos de conducción de aguas al Cementerio civil.
Reparación de una alcantarilla.
Despacho de dos expedientes.
Madrid, 14 de junio de 1918.- El Arquitecto municipal, rran- 

cisco García Nava.

POLICIA URBANA

TENENCIAS DE ALCALDIA
¡uicios, visitas u comisos verifícados en los días del 3 al 15 de ¡unió de 19id.

3DISTK.ITOS
TOTALES

CMln. dunbtci. SirtliiitL [niflfll. Stipüll. iBtiBEt. Lili». riiiiiÉ. lilitniilgl.

24 92 199 » 129 lio 555 191 1,300

jí 13 » » » 7 » » 7> 20

r » S) » » 'J> » » » »
24 105 14 » 136 » lio 555 191 1.320

» eo 171 37 » 45 121 53 487
» 6 17 12 Tf 1 40 23 99
y> 2 » » » y> 43 45

» > » í> » y> » » » »
»

148
»
8 n

»
»

»
87

D .
»

y»
21

»
394 115

5>
784

148 76 199 » » 136 » no 555 191 1.415

» 195 277 46 y> 148 616 212 1.494

Oenuncias.
Por infracción de las Ordenanzas

Municipales............. ...........
Por ídem id. y disposiciones déla 

Alcaldía Presidencia sobre ela­
boración y venta de pan...

Por idem id. de la ley del Descan­
so dominica!........................

T o t a l ................

Juicios.
Multados................................
Apercibidos............................
Sobreseídos.................. ........
Al Juzgado municipal...........
Ai apremio.............................
Pendientes............................

T o t a l ................
Importe de ¡as multas impuestas,

G U A R D I A  M U N I C I P A L
Denuncias y setoicios ptestados en los días del 9 al 15 

de ianio de Í918.
Denuncias.
■ j9/s/r//os.—Centro, 78; Hospicio, 80; Cliauiberi, 171; Biieiia- 
vista, 92; Congreso, 56; Hospital, 47; Iiidnsa, 32; Latina, 45: 
Palacio, 46; Universidad, 29. Total, 726.
Servicios.

D/s/r/f05.— Centro, 18; Hospicio, 7; Chamberí, 5; Buenavis- 
ta, 13; Congreso, 12; Hospital, 9; liidnsa, 30; Latina, 3; Palacio, 4; 
Universidad, 6. Total. 107.

Al quemadero; Procedente del mercado de los Mosteases, 87 
quilogramos de pescadillas, 644 de almejas, 252 de sardinas, 72 

■ de mero y 90 de salmonetes,

DIRECCION DEL SERVICIO DE INCENDIOS
Servicios prestados por el Cuerpo de Bomberos del 6 al 13 

de junio de 1918.
Incendios.

Día 7, Amador de ¡os R íos; 8; se recibió el aviso a las once 
horas y cuarenta y cinco minutos, y se terminó a las doce horas

y treinta y  cinco minutos; motivó ei servicio ei incendio de una 
casilla de madera y  varios enseres.

Día 7, Alcalá, 33; se recibió el aviso a las diez y siete horas, y 
se terminó a las diez y siete horas y cuarenta y cinco minutos, 
motivó el servicio el incendio de tres maderos de piso. .

Día 7, Villalar, 5; se recibió el aviso a las diez y nueve horas 
y cincuenta y  cinco minutos, y se terminó a las veinte horas y diez 
minutos; motivó el servicio el incendio de bollín de cbmienea.

Día 7, Pinar; se recibió e¡ aviso a las veintiuna horas y cin­
cuenta y cinco minutos, y se terminó a las veintitrés horas y trein­
ta minutos; motivó el servicio el incendio de la carbonilla de iina 
carbonera. . .. t

Día 9, Peñnelas, 30; se recibió el aviso a las veinticuatro co­
ras y cinco minutos, y se terminó a las veinticuatro horas y cua­
renta y cinco minutos; motivó e¡ servicio el incendio de una cha- 
vela de madera. . . „

Día 10, Agiiirre, 5; se recibió el aviso a las veintitrés lioras y 
diez minutos, y  se terminó a las veinticuatro horas y diez minutos, 
motivó el servicio el incendio de hollín de chimenea. _

Día 11, Encomienda, 9; se recibió el aviso a las seis horas y 
treinta minutos, y se terminó a las stiu horas y cincuenta minu­
tos; motivó el servicio el incendio de mi armario con barnices y 
aguarrás. . „

Día 11; Meliizo, 4; se recibió el aviso a las doce_horas y cinco 
minutos, y se terminó a ¡as doce horas y quince minutos; motiv 
el servicio falsa alarma.
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Día 11, Pacífico; se recibió el aviso a las veinticuatro horas y 
treinta minutos, y se terminó a la una horas y  treinta y  cinco mi­
nutos; motivó el servicio el incendio de un cobertizo de madera 
y depósito de serrín.

Día 12, Lealtad, 2; se recibió el aviso a las diez y siete horas 
y cincuenta y cinco minutos, y se terminó a las diez y ocho horas 
y cuarenta y cinco minutos; motivó el servicio el incendio de ho­
llín de chimenea. .

Día 12, Lonja de las Pefluelas; se recibió el aviso a las veinti­
una horas y cuarenta y  cinco minutos, y se terminó a las dos horas 
del día 13; motivó el servicio el incendio de una cisquera.

Servicios extraord inarios.

Visitas giradas por los Jefes de zona, l4.
Madrid, 14 de junio de 1918.—El Arquitecto jefe,/ose Moíias- 

terio.

SANIDAD

J U N T A  T É C N IC A  M U N IC IP A L  D E  S A L U B R ID A D  E H IG IE N E

Resumen de los trabajos realizados por esta junta durante el mes 
de mayo último.—Interior y Ensanche.

Expedientes de empadronamiento sanitario de viviendas, por

distritos, realizados durante e) mes: Centro, 24; Hospicio, 10, 
Chamberí, 19; Congreso, 3, y Hospital, 5: 61.

Informes en expedientes de obras de nueva construcción, 43. 
Idem en (d. de fd, de reforma, 21. -
Idem en id. de licencias de alquilar, 39.
Idem en id. de obras generales y parciales de saneamiento, 11. 
Idem en id, sobre apertura de vaquerías, cabrerías y otros es­

tablecimientos industriales, 23, -
Idem en id. solicitando placas de salubridad, 42.
Idem en id. sobre denuncias de casasen condiciones antihigié­

nicas, 63.
Comunicaciones dirigidas a! Excnio. Sr. Alcalde Presidente, 3. 
Certificaciones expedidas, 8.
Placas de salubridad concedidas, 8.
Visitas de inspección giradas, 216,
Consultas evacuadas sobre casos especiales e interpretación 

de! bando sobre higiene urbana, 198,
Citaciones verificadas, 300. 
junta celebrada, l. /
Placas expedidas por duplicado, previo pago en la Adminis­

tración de Arbitrios, 1.
Partes de casas saneadas para acreditar este extremo en el 

Canal de Isabel 1!, 132.
Reconocimientos a domicilio sobre enfermedades infecto-con 

tagiosas, 429, i
Reconocimientos a domicilio de viajeros portadores de paten­

tes personales de Sanidad, 26. '
Total, 1.625. ^
Madrid, 11 de junio de 1918.—El Secreíario'^interino. Eduatdo 

Maslp. -

ABASTOS

MERCADO DE GANADOS
Derechos recaudados p<u estancias y expedición de guias.

Día
Día

Día

P E R Í O D O S

J D E  O - A .  A ,  3D O

Vacuno 

a 0*15 

pese tas.

Rastras 
de ganado 

a 0̂ 10 
pesetas,

CaballHr 

a 0*15 

pesetas.

Mular  

a 0*15 

pesetas.

A spai 

a 0*10 

pesetas.

Carros 

a 0‘B5 

pesetas.

Pruebas 
de tiro 

y arrastre
a  2

pesetas.

Guías 

a !'50 

pesetas.

5 de junio....................................... 204 12 x> » » i i/
201 13 1C6 225 97 16 í 7
338 18 - » »

8.................................................... 220 7 ÿ » » » »  ■ ÏÏ
9..................................................... V » »

10..................................................... 251 4 y> » »
170 3 }> » »

T o t a l ................................ 1.384 57 106 225 97 16 1 7

1MPÜ1ÎTB

Peseitis.

3Í'80 
107‘30 
51‘75 
33*70

D
38*05
25*80

288*40

ADM IN ISTRACION DE LOS MATADEROS MUNICIPALES
Recaudación por derechos de degüello, precio del ganado, etc., en los dias del 10 a! 16 de junio de ¡(US,

tj su comparación con igual uctiodo del aña anleriat.

KIÍSKS EN DI­

CHOS d Ia S V EN IQUAL EEB IO­

DO OEC AÑO ANTERIOR

1318.
1917.

Difereacta En tniSs—  
menos.

«ESES OEOOLI.ADAB EN Rt. 
AÑO V SU COMPARACIÓN

1318.
1917.

niferencia.{

R E S E S Q U I L O G R A M O S Ingresos
por

degüel lo .
Peseras.

Vacas, Terneras, Lanares. Lechales Cerda. Vacas. 1 Terneras, Lanares. Lechales. Cerda.

l.Óll
1.463

694
436

6.223
10.466

310
47

54
N

383,960* .4 
988.385'5

28 469 
18.802

52 478*1 
85.528*8

1.854*5
930*5

4.616
»

0.664*20 
10-791*10

49
i

;ea
» 4.233

363
' ^ 4.316*9

0.667
33.(60* 7

1.564 4.6fô
« 1.056*90

39 33ñ 
32.997

11.m
12.&43

61.063
132.646

9.676
019

23.066
93.439

6.983 109'9 
7.925.40! *7

536.330
573.144

5(i5.344’9 
1 168.340*2

16.885
5.838*5

9 067.510*5 
2.476.113*8

937 677*20 
280 717*50

G62 1,919 71.557
1.764

3.373 943.*291‘8 36.914 603.005
11.046*5 . (

408 603*3 ' 43.(M0‘30

3'!0^^‘^deítrda"segá^clase^ semana fue de S'P3 a 3*15 pesetas el vacuno, de 3*39 a 4 el lanar y de 2*,30 a
Urocetlencia 'del eanado.-Vacas-. De Madrid, Asturias, 960; Salamanca, 48(1; Cáceres, 280 y Galicia, 163.
/ífórn/íÍe—T erneras: De Córdoba, 120; Badajoz, 80, Sevilía, 110; Asturias, 180 y Madrid 134 ^
Idem /¿/--Lanares: De Cáceres» L318; Madrid, l.GOO; Ciudad Real, 2,804 y Toledo 506

Ayuntamiento de Madhd

■4

. 1

■I I

?í

.-a.̂
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Venta diaria de pan, según clases, en cada uno de los distritos de Madrid durante la semana
comprendida entre el 5 y U  de junio de 1313.

1>IA 5 D IA  G U IA  7

l i l S T l i l ^ r O S Da lamilla. Da Hoc. Da luja. Da' lamilla. De llar Da luja. Dfi fAlDlIÍB, De llar. Da luja.

QUILOS Q U IL O S Q U IL O S QUILOS Q U IL O S Q U IL O S QUILOS Q U IL O S Q U IL O S

938 6.095 9.240 224 6.014 9.290 930 6 047 9*242
IDO 10.200 13.300 190 10 500 15 200 195 10.200 15,800
B7S 11.397 9&53 667 1-1 789 9,851 705 14.720 9.742

1.260 9.765 9.660 1.958 9.7u6 9.660 1.255 U-/í>0 9.653
432 10.673 4.329 4ffi 10.673 4 3‘29 417 10.734 4 520
403 7.498 9.080 409 7 579 0.015 411 7.4ra 8.926
435 13,920 7685 435 13 920 7.6ÜS 435 13-920 7.685

1.723 13.262 15.121 I 718 13,995 15.113 1.701 13.420 15 274
928 11.284 7.510 894 11.368 7.475 887 11 343 7.478

Universidad............................ . . . . . . . . . . . 9.712 8.004 6 006 9,701 8.010 6.015 9,705 8.090 6.100

Total. ... 8 996 105 018 93,778 8.919 105.864 93.619 8.M1 105 724 04.429

■ t I A  8 I k l A  O I » 1 A  l O D IA  11

D I S T R I T O S
Ds lam Hi I Da jlar. DaInja. D« famlllSa ■Ob liar. Da lujo. Db De llar. Da luja. De familia. De llar. De laja.

QUILQS quilos Q U IL O S QUILOS Q U IL O S Q U I LO S QUILOS Q U IL O S Q U IL O S QUILOS Q U IL O S Q U IL O S

214 e.04i 9250 im G.045 921G 212 6 MI 9.941 204 G.M1 9.920
150 e.Q20 11.400 195 10.100 15.900 190 10.200 15 400 ISO 10.300 15*400
629 14 813 9.ei5 705 14,791 9.711 649 I4.1H5 9.639 425 10 890 4 43Ú

i.s eo 9.755 96K 1.905 9.769 9 661 1,250 9 764 9 636 1.267 9.774 9666
Í27 10 675 ■ 4 492 4311 10.675 4-479 419 11.349 4.512 677 14,623 9.749
405 7-500 8.S68 395 7.495 8.930 402 7 515 - 8 915 402 7 524 2,450
4^ 13 920 7 6® 435 13.920 7.685 435 13 990 7 6^ 435 13.090 7.685

13 432 15 124 1.744 13.439 15.165 1.819 13.385 15.180 1.759 13.344 15,108
898 lf.324 7 448 8984 11.31o 7.483 898 11 S?0 7.490 897 ] t *1344 7 432

Universidad........................... 2.709 8 020 6 180 9,710 8.030 6.182, 9 708 8 098 6.180 2.71! 8,030 6.183

T otal ........... . » » . 8.849 101 500 89.637 17.057 ns .610 93 721 8989 106,170 03908 8.957 10)790 87.393

PESCADERÍAS CORUÑESAS

Relució}! de precios de vcíita ni por menor durante los dins del 5 al 11 de ju m o  de 1918.

ESPECIES UNIDAD

IrterluzH............................................
Besugos,...........................................
Sardinas.............................................
Idem de Santander............................
Pescadilla gorda................................
Gallos................................................
Angulas.............................................
Atún...................................................
Bacalao...................................... .......
Calamares..........................................
Congrio..............................................
Corvina..............................................
Dentones.......................  .................
Esc ac tíos...........................................
Lenguados.......................... .............
Lubina................  .......................—
Mero........................ .........................
Pajeles..............................................
Pescadilla fina.......................  .........
Rape.................................................
Rodaballos.........................................
Salmón.............................................
Salmonetes................ .......................
Tonias.............................................
Truchas...........................................
Voladores.........................................
Panchos......................... .................
Castañeta.........................................
Palometa..........................................
Sardinas de Tabal............................
Anguilas..........................................
Cazón...............................................

Quilogramo. ...
idem.. ..............
Idem................
Idem............  .
Idem................
Idem................
idem................
Idem................
Idem................
Idem...............
Idem................
Idem................
Idem................
Idem................
Idem................
Idem.......... ...  ■
Idem...............
Idem..
Idem................
Idem................
Idem................
Idem................
Idem................
idem................
Idem...............
Idem...............
Idem.,.............
Idem...............
Idem...........
Idem...............
Idem...............
Idem...............

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS

en el din 5. en el dia 6. en el día 7. en el día 8. en el día 9 en el dia 10. en el día 11,

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas.

3 3 3 9'80 2'70 ĜÍjO 2*60
roo 1'40 1‘40 1'50 1*50 1*50 1*60
1*50 1‘30 1'30 T40 1*40 1*40 ' 1*50
V40 1'90 1‘2Ü l ‘B0 1*30 » . *
roo I'60 1‘60 1*60 1*50 1*50 1'70
1‘40 1‘40 1‘40. 1'50 1*40 1*40 1*40

2‘80 2‘80 ’ 9'8C 9*80 2*80 3
2 2 9 2 9 3 9

4 4 4 ■ 4 4 3‘5J
2'80 2‘80 9‘80 2*80 2*80 9*80 3

»
>

2‘86 2*80
1

2'80
k

g'GO 2*80 2*80

7 7‘50 ’ 7*50 ’
t

7 7
k

7 7
5‘.50 6 6 6 6 6 G
3 3‘20 3*90 3“20 H 3 3
2'80 3 3 3 3 3 9*75
9‘40 2‘40 2*45 9*40 9‘40 2*40 2*40
2 2 2 9 2 2
3‘,50 3'50 3*50 3*50 3*50 3*50 3*50

20 90 20 29 29 92
2'50

•

>
' i  

»

3
»
•

>

3

k
>

3

'  1

3
>
1

k
k

3
k

■ É

»

»

1 ,

k

>

»

»

»

1

»
1

t
»

•

k

1

>
•

k

»

»

1 ’

>

•

>
•

1

>
k

k

.U J
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ESPECIES UNIDAD
PRECIOS 
en ei dia ñ

PRECIOS 
en el día 6. PRECIOS 

en el día 7.
PRECIOS 

en el día ti.
PRECIOS 

en el día 9.
PRECIOS 

en el dia 10. PRECIOS 
en el dia 11.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Quilogramo. ...Sanmürtíño......... * ■ k

ŝJ]Q.i:laoo8,
Quilogramo....

*

Almejas de Portugal,.. ...... *...... .. k
•

Ostras de primera.,. t
Ostras de segunda,................. ... *
Ostras de tercera....................... *
Percebes........................  .......
Langostinos .........................*,,., Quilogramo. ... 1N5

11 P40
11
6
4 ’
a‘80

1*40
11
6

•

I'40 ’ 
11

1'40
11
6
G
4Q

l‘S0
11

1*40 ’
' 0 
G 
0Canasta cocida......................... Idem............ » 6 >

Cigalas...................................
Quisquillas............................... Idem............ 2̂504 2'SO

4
2 5

2'50
5
2*50
4

Cangrejos de mar,...................... k
Ouüogranto.... k

Berbereclios ............ .... k
*

Ss a a*b e c li« a.
Bonito,............ ..................... . (Quilogramo. ... 4

3'50-

» k

4

•

Besugo............ ......................
Pescadillu........ ............ . 3*50 ■ ' ■

4
3*50Y

_. ■

MERCADO DE LA CEBADA
Relíiaón i/e precios de artículos de consumo en Madrid durante los días de! 5 al l í  de ju n io  de 19IS ,

ESPECIES

F r u t a  a.
Acerolas........—
Albaricoques. .
Avellanas............
Azof ai fas............ .
Batatas................
Brevas.................
Camuesas............
Cas tafias............ ..
Cerezas................
Cidras.......... .......
Cimbalias............ .
Ciruelas..............
Chirimoyas...........
estiles.................
Frambuesa...........
Fresa...................
Fresones.............
Fresquillas...........
Granadas.............
Grosella...............
Guayaba..............
Guindas..............
Higos....................
Higos chumbos----
Kaqnis...................
Urnas....................
Limones............... .
Madroños..............
Mandarinas...........
Mandarinas. ......
Manzana reineta. ..
Melocotones........ .
Melones................
Membrillos............
Mollares...............
Moniatos.. . . . . . . . . .
Naranjas...............
Nísperos................
Nueces.................
Pasas....................
Peras....................
Picotas..................
Piñas.....................
Plátanos...............
Sandías...............
Uvas.....................
Uvas de Almería...

"V erd.urafl
Acelgas..........................
Ajos................................
Alcachofas...... '..............
Apio...............................
Berenjenas.....................
Bruselas.........................
Calabazas......................
Calabacines....................
Cardillos........................
Cardos............................
Cebollas.................... .
Cebolletas......................
Coliflor..........................
Criadillas.......................
Chirivfas........................

UNIDAD

Quilogramo......
Idem.................
Idem.................
Idem.................
Idem.................
Idem.................
Idem.................
Idem.................
Idem.................
Idem.................
Idem.................
Idem.................
Huacal.............
Quilogramo......
Idem.................
Idem.................
Idem.................
Idem.................
Idem.................
Idem.................
Caja.................

g
 u i 1 agramo......
ajlta...............

Idem.................
Caja................
Ciento..............
Idem ...............
^uMogramo......

Ciento..............
Quilogramo......
Idem.................
Idem.................
Idem.................
Idem.................
Idem.................
Ciento..............
Quilogramo......
Idem.................
Cajita...............
Quilogramo......
Idem.................
Caja.................
Ramo...............
Quilogramo......
Lu jita ..............
Barril...............

Manojo............
Quilogramo......
Docena............
Manojo............
Docena............
Quilogramo......
Idem................
Idem................
Idem.................
Docena............

g
uiliigramo......
uatro manojos.

Docena.............
Quilogramo......
Idem................. .

~ " ■ 4=
PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS
en el día 5 en el día 0. en el día 7. en el día S. en el día 9. en el día 10 en el día 11,

— — — ■ — —

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas.

0*25 a O'flO 0‘Sa* 0*55 0*25 a 0*00
k

0*30 a’ 0*75
k

k
k
a

0*27 a 0'70 0*25 a* 0*75
k

>
k

I'ñO * 1 1*50
*

a
> k

k

k k
>

»
0̂ 35 a 0*50 

•
>
k

k
O'S a 0*50 

»

0*35 a 0*50 
*
>
>

0*50 a’ 0*00
a
a
>

k
k
1
a
k

0*45 a 0*00
k
a
k

0*50 a 0*60 
> 
k 
k

>
k

0'3Üa 1'15 
1*25 a 1*50 

•

k
k
*

1
1 a l ‘S

>
k
k

1
0*75 a 1*25

a
k

0*80 a’ 1 
0*00 a 1 1

k
k
k
a
a1

*
»

0*90 a 1‘IS 
0*75 a 1*95

Ik

>
>
>

1 a’ 1*50 
O'QOa 1*^

a

■
k
>
>

0*45 a 0*50 
> 
a

a
i
k
k

k

a

k
k
k

a
•
t

>

5 a’  8
k
k
k

I a 0 
>

»

k

2*50 a 5
t
1
k

a
k

2*50 a 5
k
k1

k1
k
a

a

1
2*50 a 5

k
k

k

2*25 a’ 4
k
k
k

>
k

0‘70a O'SO 0*00 '

>
k

0*75 a 0*80

a
a

0*75 a 0*80

a
k
*
k

a
k

0*70 a 0*75

a
k

O*« a 0*70
l ’75a 6 

>
1*75 a G4 rsca G

y j
l 'Tsé 6 t

a
175 a' 5 

>
2 a 4*75

0'40a 0*45 0*40 a 0*45 0*40 ’ 0*40 a’ 0*45
>
k 0*40 a’ 0*45 0*45 *

2Ü
10 a 12

k
f
k

20 '
10 a 12

t
)

20
10 a 12 

> 
k

20
10 a 13

k
a

a
k
t
k

10 a 14 
■ 
k

20
8 a 15

a
1

0*15 a ü‘iS 
0*10 a 0*12 
0*20 a O'KO 

• 
k

0*15 a 0‘2S 
0*10 a 0*15 
0*20 a O'GO 

>
1 >

0*lffa 0*25 
0*10 a 0*15 
0*20 a. 1

k
k

0*15 a 0*25 
U'12a 0*14 
0*20 a 0*00

k
a

a
>
a
k

0*15 a 0*25 
0*10 a 0*14 
0*20 a 0*80

a
k

0*15 a Ü'25 
0‘ !Pa 0*14 
0*20 a 1

k
t

1 a l'2i 1 a 1*25

>

1 a’ 1*25

a

1 a 1*35

a
k
>
t

»

1 a’  1*25 
•

1*40 a 1*50 
*

0*05 a 0*15 
>

0*05 a 0‘ 1S
k

0*05 a 0*14 0*05 a 0*18
j

a
*
k

O'OSa 0*14 
•

a
0*05 a 0*12

>
* 1

>
. 1 k

t
k

*
■ 1 ; 1

k
a
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ESPECIES

Escarola............................
EspárraKos trÍRuero.s........
Espárragos de jardía.........
Espinacas....................
Guisantes...................
Habas ........................
ludias........................
Lechugas................... .
Lombardas..................
Judíos.........................
Patatas......................
Patatas amarillas........
Patatas blancas..........
Patatas nuevas ...........
Pepinos......................
Pereiil....... ................
Pimientos verdes.........
Rábanos...................
Remolacha........ ......
Repollo....................
Repollo de Levante —
Tirabeques..................
T o mates......................
Zanahorias.............. .

UNIDAD

Docena............
Muiioio............
Idem................
Idem................
Qiiilograinu----
Idem.................
Idem...............
Docena---------
Idem.................
Quilogramo.....
Idem.................
Idem.................
Idem................
Idem.................
Idem.................
Manojo............
Ciento.............
Manojo— ......
Qailogranio. ,..
Idem...............
Idem.................
Idem.................
Idem...............
Manojo...........

PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS 1 PRECIOS PRECIOS PRECIOS
:n el día 5 en el día (!. en el din 7. en el día 8. en el día 0. en el dia' 10, en el dia 11

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas, Pesetas, Pesetas,

»

0'40a’ 2 0*50 ii r75

>

0*50 a 1*75 0*40 a I'ÓO

•
*
> 0*50 a 1*75 0*50 a 1*50

0‘ 13 a 0*20 0*15 a 0"25 0*18 a’ 0*35 0*20 a 0*27 » 0*37 a 0*35 0*30 a 0'35
0*10 a D‘13 0*10 a 0*12 0*12 a 0*13 0*12 a (1*13 > * 0*15 a 0*16
0*40 a 0*50 0*35 a 0*43 0*30 a 0*45 0*35 a 0*50 P 0*25 a 0*55 0*30 a 0*50
0*15 a 070 0*15 a 0*70 0*15 ñ Ü'GO 0*15 a 0*70 » 0*15 a 0*70 0*i5 a 0*70

0‘70 a 0*75 0*70 ' 0*00 a 0*65 0*60 ’ 0*55 a 0*60 0*i» a 0*60
0*18 a 0'27 0*36

>
0*18 a 0*26 0*18 a 0*26

i
•
*

0*20 a 0*36 0*23 a 0*24

0'?2a 0*35 0*18 a’ 0*25 0*23 a’ 0*25 0*23 a 0*25
A

0*22 a 0*24 0*22 a 0*24
070 0*60 a 070 0*85 0*85 a Ü'OO * » 0*55 a 0*60

» • 3 a 10 4 a’ 0 « 4 a 3 4 a 8

0*40 a’ 0*30
*

0*60 a 0*80 
*

0*70 a 0*80 g
)

0*00 a 0*80
b

0*60 a 0*70

0‘K) a 0*00 0*65 a 0*30 i 0‘GOa 0*75 0*S) a O'OO
b
• 0*35 a 0*70 0*50 3 0*75

0*30 a 0*70 0*30 a 0*70 0*,10a 0*80 0*40 a 0*70 * 0*30 a 0*70 0*10 a 0*70

MERCADO DE LOS MOSTENSES

ESPECIES

De CastiUa............ ..........  ..
De la montaña......................
De la tierra..........................
De Galicia. — ....................
Sacrificadas e.i el Matadero.
Corderos lechales. ..............
Cabritos................... ...........

Oeza-
Coneios................................
Chochas...............................
Gamos.................................
Jabalí..................................
Liebres.........................
Pájaros.................................
Palominos............................
Perdices...............................
Pichones vivos.....................
Pichones muertos.................

Capones.... 
Gallinas —
Patos.........
Pavos........
Pollaiicos.. 
Pollos........

UNIDAD

Castellanos... ...
Gallegos.............
De Portugal.......
De Marnieciis___

FeaCEUcLos-
Almejas..........................
Anchoas..........................
Anguilas..........................
Angulas.................. .̂......
Atún............. ...................
Bacalao...........................
Besugos...........................
Bonito.............................
Boquerones......................
Calamares.......................
Cangrejos de mar---------
Caracoles........................
Cigalas............................
Congrio...........................
Corvina.........................
Dentones.... ....................
Gallos..............................
Langostas.......................
Langostinos............. .......
Lenguados.......................
Lubina.............................
Mejillones.............. ........
Merluza...........................

Arroba........
Idem............
Idem............
Idení..........
Idem............
Uno.......—
Ideíh..,,.\...

Par..............
Idem!...........
Quilogramo..
Idem.............
Par..............
Docena........
Cuerda deJ..
Par—  i ......
Idem............
Cuerda de I .

Uno.............
Una.............
Uno.............
Idem...........
Idem............
Idem............

Ciento ........
Idem............
Idem............
Idem............

Quilogramo..
Idem...........
Idem--------
Idem............
Idem............
Idem..........
Idem..........
Idem............
Idem............
Idem,..........
Docena —  
Quilogramo,,
Idem.........
Idem............
Idem............
Idem............
Idem............
Una.............
Quilogramo.,
Idem............
Idem..........
Idem............
Idem..........

1
PRECIOS j PRECIOS PRECIOS PRECIOS PRECIOS

en el dia .5. en el dia 0. en el díá 7, en ei dia 8, eii el día 0.

Pesetas. Pesetas, Pesetas, Pesetas, Pesetas.

1 43 a 45 42 a 45 42 a 45 42 a 46 42 a 47
'36 a 40 36 a 40 36 a 40 37 a 13 >

35 a 38 35 a38 ^  a 38 3G a 39 b
• b b b

35 a 36 .35 a 36 35 a 36 35 a 36 35 a 3G
* > b

> • *

•
*
>
>

»

1
■

*
b

•
b
b

J >
>

•
b

>
b

a

* >
1
■

j
»
>

>
>
t

b
>
b

> b
b

•
»

1*25 a 1*50 b
>

5 (5 5 a 6 5 a G 5 a G
b

4*50 a 6
« 4*50 a 5 4 a 5*50 * *

7*;50 a 11*50 7 a 11*50 8 a 15 7 a !iï b
5 a 6*25 5'50 a 5*75 G a 7 5*50 a 6*25 5 a 7
3 a 4 3 a .1*25 3 a 4 3 a 4 3 a 4

15*50 a 16*50 15*50 a 16*.50 IG A 37 16 a 17
14*50 a 15*25 14*50 a 15*50  ̂ [5 a 16 N'óO a 15*í50 ►

b > 1 » ►

■ ■
• '

1*75 1‘ñOa 1*75 b
* ^ > •

1*30 b 1 a l'æ 1 a 1*25 1*35 a 1*50
b b *

2*75 , 9 a 2*25 2‘25 9 a 2*50 
1'75 ■b 1*60

1*75 1*80 1 a 1*40 1*50 1*40 a 1*75

0*70 a 0*80 0*80 ’ » 0*80 ■
2*75 a 3 3*50 a 4 2*50 a 3 2*75 a 3 3

> >
> * *
, , b »

2‘K 2*25 1*35 a 1*40 J'25 2*25
IJ 2*15 0 2 1*80 a 2
í*75a 1*00 2 2 e 2‘SO 1*80 1*75 a 2
r i5a  1*50 1 a 1*60 1 a ]*5G 1 a 1*50 1*10 a 1*50

» 4 a 8*50 '4 a 6 4 a n
1! a 13 0 a 10 8 a l l 8 a 10 8 a II
6 a 8 6 a 7 6 a 8 6 a 8 

4*50
5 a 8

4 A 5*50 5 4 5
i 1 b b

3*00 a 3 2*75 a 3 2*75 a 3 2*50 a 3 2*50 a 3

PRECIOS

Pesetas.

■13 a JÔ
37 a 43
3G a 39 

>
35 a 3G

PRECIOS 
en el día 11.

Pesetas.

34 a 55

4*50 a 0 5 a 6
4 a 5 4 a 4*50
7 â 15 b
5*50 a 6*50 5 a 7
3 a 4 3 H 4

1,5'75 a 17'K) 
11'50 a I5'7ñ

l'35a l'SO

2 ' a’ 2‘50 
P75
1‘50

»

275 á’  3'35 
> 
t 
»

3
2*40
2
l ‘15a l'SO 
4'5fl
8 a 10
6 a 8
5

l'ítOa 2‘75

lO'óO a n'ai 
I4'7S a 15‘50

1‘30

0‘80
l'25f

2‘lOí

A y u n t.arnie n to  oe  M
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ESPECIES UNIDAD

Mero.................................................. Quilogramo 
Ostras...............................................  Idem................
Pajeles..............................................  Idem.
Panchos ........
Peces.............
Percebes........
Pescadillas.. .
Pez espada___
P1 atusas.........
Quisquillas___
Rape..............
Raya..............
Rodaballos ...
Salmón..........
Salmonetes__
Sardinas........
Truchas.........
Turbó.............

De atún...............................
De besugo.........................
De bonito............................
De pescadillas....................
De sardinas.....................

Idem
Idem................
Idem......: ........
Idem...............
Idem................
Idem................
Idem................
Idem................
Idem................
Idem................
Idem................
Idem................
Idem................
Idem................
Idem................

Barril
Idem,
Idem..
Idem..
Idem..

PRECIOS 
en el dia 5.

Pesetas.

2'2ô
175 a’ 
l ‘30

1 a 
n o  a

2'50
175
0‘5Ü

lÜ ' 
3‘50a 
P80 
â

P25
l ‘50

PRECIOS 
en el dia G.

Pesetas,

I‘80a 2'50

ras
t'20 a

2‘35
175
0‘G0

10 ’ 
2‘50a 
P75 á 
5

l ‘40

.1
ra5

80

PRECIOS 
en el dia 7.

Pesetas.

275

é‘50

P25
1 a PâO

275
175
075

2'50
0‘80a
G'50

P25

BU

PRECIOS 
en el dia 8.

Pe.se ta s.

a 2‘25 

a 2'50

a l“25 
a 1*50

1*75
0*50

2'50 a .5 
n o  a l‘J5 
5

75

PRECIOS 
en el dia 9.

Pesetas.

2*50

2‘75

1*15 a

2'50
PKO
0*50

1*50

PRECIOS 
en el día 10.

Pesetas,

18
31*10

80

a 1*30 
a G

2'5C

2 a 2*75

A

l'IOa’ i'5U

1*75 a 2 
0'80 ■

2‘75 a 3*50 
1 a 1*30 
5*50 
3

EO

PRECIOS 
en el dia 11

Pesetas.

2'20
3
n o

1 a 1'30 
nOa 1*25

1*75
ü‘70

2’50 a 
PIS a 
0 
3

80

3
l'50

i l l
l,7f

f
; ,11|
Liil

.;.iJ

mîirifi
È

■ . -il 
'.ill

DATOS FACILITADOS POR LA VISITA DE POLICÍA URBANA

ESPECIES

Aceite................................................
Aceitunas..........................................
Aguardientes.....................................
Alfalfa..............................................
Alcohol..............................................
Algarrobas........................................
A rroz...,;..........................................
Avena................................................
Azúcar...........................................
Bacalao..............................................

I Cok......................
Carbones.......... 1 Mineral.................

I Vegetal...............

(
Carnero................
Cordero .............

Cerdo...................
rjarnes trescas..\ Ternera................
Vaca de primera. . 

Idem de segunda...
Idem de tercera___

I Cborizos...............
Carnes Baladas.,{ Jamón..................

' Tocino.................
Cebada............. ................................
Centeno.............................:.............
Garbanzos.......................................

I De centeno..........
\ De maíz...............

Harinas............. ’ De frico, al detall,
- I De ídem, al por

mayor...
Huevos..................................
Jabón.....................................
Judias....................................
Leche...................... .
Lentejas.................................
Leña.......................................

Maiz......................................
Manteca de vaca ....;....... .
En barras,. ̂ Candeal de flor___

Pan................... J Libreta
/ Panecillo bajo......

„  ' Idem de lujo.........
Paia..................... .............................
Pastas de sopa..................................
Patatas..............................................
Petróleo.............................................
Pimientos en conserva......................

De bola .............
l GruyereQuesos....... ...l M̂ ní-hetMaiichego.,
I Parma........

Roquefort..
Sal...........................................
Salvados................................L
Sardinas........... ¡ g e  cuba.......

t En aceite.,.,
1 omates en conserva..............
Trigo.
Vinos i Blancos..

Tintos.,.
Vinagre..............................

UNIDAD

Litro................
Quilogramo__
Dtro.............. .
Quintal métrico
Litro................
Quinta] métrico
Quilogramo___
Quintal métrico
Quilogramo___
Idem................
'10 quilogramos.
Idem................
Idem................
Quilogramo___
Idem................
Idem................
Idem................
Idem...............
Idem................
Idem................
Idem................
Idem................
Idem.........—
Quintal métrico
Idem................
Quilogramo----
Idem................
Idem................
Idem................

Quintal métrico
Docena............
Quilogramo___
Idem-...............
L itro ...............
Quilogramo —  
Quintal métrico. 
Quilogramo —
Idem...............
800 gramos.......
Idem................
400 gramos......
200 Idem...........
Pieza...............
Quintal métrico.
Quilogramo___
Idem................
L itro ...............
Lata.................
Quilugranio ....
Idem................
Idem................
Idem................
Idem...............
Idem...............
Quintal métrico.
Docena............
Lata.................
Idem................
Quintal métrico,
L itro ...............
Idem...............
Idem...............

PRECIOS 
en el día 5.

Pesetas,

roo a 2 
0'4Sa 2
1 a 3 

19 a 22
l ‘50a 3

39 a 50 
Ü'80 a 1*20

40 a 44 
1*40 a 2*40
2 a 4‘aü 
5*G0a 672 
4*04 a 4*70 
8 a 8*80 
2 a 4*25

3 a 4 
!'50 ii. 7 
3'50a 4*50
2 a 3*50 
l'üOa *2*80 
3'5Üa 8
i  a 9
3 a 4
A a 46
18 a 45
0*60 a 1*50 
0*50 a O'GO 
0*55 a 0‘GÜ 
0‘50a 1'15

fô a 70 
1‘Güa 2'50 
l ‘3Üa 2 
0'70a 1'20 
0*50 a O'GO 
070,1 I 

10 a 10'50
0 45 a O'GO
4 a 7
0*50
0'56
Ü'23
O'IO
O'IO

10 a 12
1 a 1*50
0‘35a 0*40 
1 a
0‘!35 a 
fl'50a 
8 a 13
4 a 5 '
8 a 12
0 a 10
O'lOa 0*20 

38 a 40
O'GO a 1*50 
O'lOa 2'50 
0‘35a O'GO 

47 a 54
U‘30a 0'7Ü 
0‘25a O'GO 
0*25 a 0*GÜ

1*30
1
0

PRECIOS 
en el día 6

Pe.setas.

1‘GOa 2 
0*45 a 3 
1*25 a 3 

19 a 22 
1'50 a 3

39 a 48 
0*80 a 1‘20

40 a 45 
1'40 a 2*40 
3 a 4'50 
G 50 a G'72 
4'04 a 4'70 
8 a 8'80
2 a 4‘35

3 a 4 
l ‘50a 7 
3*,'» a 4'50
2 a 3‘50 
PüOa 2'80 
3*50 a 8
4 a l )
3 a 4 

44 a 46 
38 a 45
0*60 a 1‘50 
O'SOa O'GO 
0‘55a O'GO 
0*50 a 1*15

65 70
1 'GÜ a 2‘50
1*30 a 
0*70 a

2
P30

0*50 a 0*60 
0*70 a 1 

10 a 10*50 
0‘45 a 0*60 
4 a 7 
Ü'50 
0'5G 
0'28 
O'IO 
O'IO

10 a i2
i a 1‘50
0‘25a ü'40 
1 a
0*í» a 
G'50a 9 
8 a 13
4 a 58 H 12
6 a 10
O'lOa 0‘20 

38 a 40
0*60 a 1*50
Ü'40a 2*50 
0'35a O'GO 

47 a 54
0'30a 070 
Ü‘25a O'GO 
0'35a 0'60

1*301

PRECIOS 
ea el día 7.

Pesetas.

I'üüa 2 
0‘45a 2 
1*25 a 3 

19 a 22 
1*50 a 3

39 a 48 
0*80 a 1'20

40 a 45 
1*40 a 2*40 
2 a 4*50 
3*50 a 0-72 
1'04 a 4*70

■8 a 8'8Ü 
2 a 4*25

3 a 
1'50 a 
3'5ü a
2 a 
]'50 a 
3'50 a
4 a
3 a

44 a 46
39 a 4,5
O'GO a :'50 
0'50a O'GO 
0*55 a O'GO 
0'50a 1‘ I5

ai a 70

4‘50
3'.50
2'80
8
9
4

2'50 
2
l'20 
O'GO 
I

l'GOa 
1*30 K 
0'70a 
0'5Ca 
0‘70 a 

10 a lO'SO 
0'4.5.i O'GO 
4 a 7 
O'SO 
O'ÜG 
0*28 0*10 
O'IO
10 a 12 
1 a 1*50 
0*25 a 0*40 
1 a 1*30 
O'S) a 1 
0'5O a 9 
8 a 13 
4 a 5 
8 a 12 
6 a 10 
0*10 a 0'20 

38 u4G 
0*60 a l ‘.50 
0‘40a 2*50 
0*35 a 0*60 

47 a 54 
0*30 a 0'70 
0*25 a 0*60 
0*25 a 0*00

PRECIOS 
en el dia 8.

Pesetas,

1*60 a 2 
0'45 a 2 
I‘25a 3

19 a 22
1*50 a 3

39 a 48 
0*80 a 1*20

40 a 40 
l'40a 2*40 
2 a 4*50 
ü'ñOn 6 72 
.fO I a 4*70 
8 a 8'80 
2 a 4‘25

3 a 4 
I'GÜa 7 
3'.50a 4*50
2 a 3‘50 
i '50 a 2'803‘soa a
4 a 9
3 a 4

44 a 40
39 a 45
O'GO a 1*30 
O'SOa 0*60 
0'55 a O'GO 
0'50 a l*la

21*20 
0*60 
1

65 a 70 
reo a 2‘50 
1'30 a 
0*70 a 
O'üO a 
0'70 a 

10 a 10*50 
0'45 a O'GO 
4 a 7 
0*50 
O'ÜO 
0'28 
O'IO 
O'IO

!0 a 12
O'SOa l'GO 
0'35 a 
1 a
9‘55 a 
6*50 a 
8 a 12
4 a 5
8 a 12
6 a 10
O'lOa O'OO 

.38 a 48
O'GO a I'50 
0'40a 2'50 
0'35a O'GO 

47 a 54
0‘3(la 0*70 
Ü'Ka 0*60 
0‘25a O'OO

0*40
1*30
1
9

PRECIOS 
en el día 9,

Pesetas.

1‘flOn 2 
0‘45 a 2 
1'25 a a

19 a 22 
l'50a 3

39 a 49 
0*80 a 1*20

40 a 45 
1*40 a 2*40 
2 c 4'50 
G'.50e 6*72 
4‘01 a 4‘70 
8 a 8*80 
2 a 4'25

3 a 
1*00 a 
3'50n
2 a 
1'50 a 
3'50 a
4 a
3 a 

44 a 
39 a
0*60 a 
ü‘50 a 
0‘Sía 
0*50 a

l
4'50
3*,50
2‘808
9
4

46
45
1*50
0*60
0*60
l ‘ lu

65 a 70 
1‘GOa 2'59 
l'30a 2 
0'70a 1‘20 
O'.'iOa 0*60 
0*70 a 1 

10 a iO'50 
0'45a O'SO 
4 a 7
0'50 
O‘50 
0'28 
O'IO 
O'IO

10 a 12
O'OO a 1*50 
0‘25a 0'4Ü 
I a 1*30 
0'55a 1 
G'50 a 9
8 a 12
4 a 5 
8 a 12
G a 10
O'lOa 0*20 

38 a 4G
O'GO a 1*50 
0*40 a 2*50 
0*35 a O'GO 

47 a 54
0‘30n 0*70 
0'aSa O'GO 
0*25 a O'OO

PRECIOS 
en el día 10.

Pesetas,

l'GOa 2 
0'4,5a 2 
l '^ a  3 

19 a 22
1*50 a 3

39 a 50 
0*80 a 1'20

40 a45 
1*40 a 2'40 
2 a 4‘50 
6'50n 6‘72 
4'04 a 4‘70 
8 a 8'80
2 a 4'25

3 a 4 
l'GOa 7 
,3‘50a 1'50
2 a 350 
i ‘50a 2'80 
3'.50 a 8
4 a 9
3 a 4

44 a 40
39 a 45
O'GO a 1‘50 
0*50 a O'GO 
0*55 a O'GO 
0'5Üa 1'15

G5 a 70 
1*60 a 2*50 
1*30 a 2 
0*70 a 1*20 
0*50, a 0‘GÜ 
0*70 a 1 

tO a 10*50 
0-kia O'GO
4 a 7 
ITSO 
0‘5G 
0'28 
O'IO 
O'IO

]□ a 12 
0*90 a P50 
0'25 a 0*40 
] a 1'30 
0*55 a 1 
0*50 a 9 
8 a 12 
4 a 5 
8 a 12 
G a 10 
O'lOa 0*20 

38 a 45 
O'GO a 1*50 
0*40 a 2*30 
O '^a O'OO 

47 a 54 
0'30a 0‘70 
0‘23a O'GO 
0‘2üq O'GO

PRECIOS 
en e! día 11.

Pesetas,

l'GO a 2 
0‘45a 2 
I'2 ia 3 

19 a 22
1*50 a 3

39 a 50 
0180 a 1*20

40 a 45 
l'40a 2'40 
2 a 4*50 
6‘50a G'72 
4‘04a 4'70 8
2 a

8‘80
4*25

1*20 
0*60 
1

3 a 4 
l'GOa 7 
3‘50 a 4*50
2 a 3'5lI 
l'50a 2*80 
3*50 a 8
4 a 9
3 a .1

44 a4ü 
39 a45
0‘60a l'SO 
0'50 a O'OO 
0'55 a O'GO 
0*50 a 1*15

Ki a 70 
1‘GOa 2*50 
1*30 a 2 
O'TOa 
0'50a 
O'TOa 

10 a 10*50 
0 *« a 0*60
4 a 7 
0‘50 
0*56 
0*28 
O'IO 
O'IO

10 a 12
0*90 a l',50 
0*25 a 
1 a
O'm  a
G'SOa 
8 a 12
4 a 5
8 a 12
G a 10
O'lOa 0‘20 

38 a 45
ü‘60a 1‘50 
0*40 a 2‘50 
0*3) a O'GO 

17 a 54
0*30 a 0'70 
0*25 a 0'60 
9*2) a Ü'60

0*40
l ‘3i;1
9



754 B O LE T IN  D E L  a V U N T A M IE N T O  L)E M A D E ID

T a s a  de ca rb o n e s  v ig e n te  desde el 15 de enero de 1918, a p r o b a d a  e l d ía  14 p or l a  J u n ta  p r o v in c ia l  de S u b siste n cia s.
CARBONES_MINERALES

Tasa da carbones da la cuenca minera de Córdoba (Peñarroya y Bólmen).

€i II A  N o  W «  n e o  » A X T R A C lT O d tO M

PRECIO PRECIO PRECIO PRECIO
CLASE DE LOS CARBONES PRECIO" Al PRECIO h1 PRECIO r] PRECIO al

detall por saco en ulmucén por detnll por soco en elmacén por detall por saco en aimacén por detall por saco
ton el ft da.' de 40 quilos. toiteluda de 40 quilos. tonelada. de 40 quilos. tonelada. de 40 quilos.

Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas.

Grueso.................... 105‘82 4‘86 104*06 4*78 94*38 4*34 102*30 470

Cribado.................. 102‘30 470 97*90 4*50 90*86 4*17 97*90 4*50

Avellana ................ 94‘38 4‘34 92‘62 4*26 86*46 3‘97 90*86 4*17

Menudo.................. 84‘70 3‘90 82*06 3*77 73*26 3‘37 80*30 3*69

Aglomerados. 102*30 ^ 4*70 Cok metalúrgico........... 145*53 =  6*70

Tasa de carbones de la cuenca minera de Ciudad Seal (Puertollano).

C L A S E  DE LOS CARBOITES

Grueso,..........
Doble cribado.
Cribado..........
Granadino.
Avellana. 
Menudo.
Todo uno.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quitos.

Pesetas.

88 4*04

SS 4*04
83*60 3-85
79 20 3‘64
74*80 3*44
61*60 2*83 .
76*56 3*52

Tasa de carbones de la cuenca minera de León.

CLASE DE LOS CARBONES

Cribado...................
Galleta....................
Granza...................
Menudo, lavado.. . .  
Idem, sin lavar.......

tiEÍl. LA EDELA, FOLA de sordos, SAETA LDOÍA, OiltSEA Y BOSIlDSSt) X. A A  L l/ E E )

OSASeS ? ESUiaSASDO SECOS ? ¿mACITOEOE GBASCD 7 SIEUIGRAGOS SECOS T AmACITDOCS

PRECIO PRECIO PRECIO PRECIO
PRECIO rI PRECIO al PRECIO al PRECIO al

detíill por RRCü en almacén por detall por saco en almacén por detall por saco en almacén por detall por saco
tonelada.' de 40'quilos tonelada. de 40 quilos. toiielada. de 40 quilbs. tonelada. de *40 quilos^

Pesetas, Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas. Pesetas

96*36 4*43 94'60 4*35 ' 99*66 4*58 97*90 4*50
93*72 4*31 91*96 4‘23 97 02 4*46 95*26 4*38

90‘20 4‘ 15 85*80 3'94 93*50 4*30 89*10 4‘tf)
77 • 3*54 72*60 3*33 80*30 3‘69 75*90 3*48
69*08 3‘ 17 63*80 2*93 72*38 3*32 67*10 3‘08

Aglomerados...........................  95‘48 =  4‘39 Aglom erados....
Cok metalúrgico...................... 143 =  6‘57 Cok metalúrgico

Tasa do carbones de la cuenca minera de Falencia (exceptuando Mataporquera).

98‘7S =  4‘54
146‘30 =  6 ‘72

4A R A H O S MF.DlIGR.ASOtD A N T U A O I T O S O »

C L A S S  DS LOS C AR B O NE S PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 qntlos.

Pesetas.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
ai

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

Pesetas.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas.__

102'30 4*70 93*50 4‘30 93*50 4*30 
4‘ í7 
4‘09 ■ 
3'89

97*90 4*50 90’86 4‘ 17 90‘86
Gí d l f t i l ln  ..................................................................... 9 >> » 89*10

94‘38 4‘34 89*10 4‘09 84‘70
89*10 4*09 S4‘70 3*89 »

3*28
2‘SS82*94 3*81 75*90 3‘49 71*50

Id e m , sin lavar................................................ 69*74 3*20 67*10 3‘08 62*70

Aglom erados,. 9174 =  4'22

■ 1' I .
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Tasa de carbones de la cuenca minera de Falencia (Mataporquera, empalme),

411 K A  H o  S NKI t l IGItAHOH A X T I lA C I T O t ^ O N

CLASE DE LOS CARBOLES PRECIO 
en almíicén por 

tmielada.

PRECIO
ni

íietall por saco 
de 40 quilos.

PRECIO 
en almacén por 

tonelada.

PRECIO
al

detall por saco 
de 40 quilos.

PRECIO 
eii almacén por 

tonelada.

PRECIOa!
(Jetall por saco 
de 40 quilos.

Pesetas. Pesetas. Pesetos» Pesetas. Pesetas. Pesetas.

Cribado.................................. 105‘60
101 'Oñ

96*80
94*16

4*45
4*32

96*80 4*45G alleta ..........................
 ̂OD

Galletilla......................
4 03 94*16

92*40
4*32

Granza...................... • 97*68 
92'40 
86*24 
73'04

92*40
»
4*24
4*04
3*64
3*23

4*24
Grancilla...............................

4 4V 88 4*04
Menudo, la vad o ............................. oo

79*20
»

Idem, sin lavar........ ............. 3*35
74*80
66

3*43
/U 4U 3*03

Aglomerados................. 95‘04 ^  4'37

Tasa de carbones de la cuenca minera de Asturias.

CLASE DE LOS CARBOLES
PRECIO 

en almacén por 
tonelada.

PRECIO 
al

detall por saco
de 40 quilos.

Pesetas. ¡Osetas,

Cribado......................

Galleta.......................

Grnanza,,..................
Menucio......................
Menudo para fraguas.
Mezclas para gas.......
Aglomerados ...........
Cok m etalúrgico.......

ídem de montones.. , .

101*20 4*65

101*20 4*65

95*04 
S3 *60 
S7‘ 12 
74*S0 
99*44 

145*20

105*60 4*85

En consecuencia, el precio máximo a que se podrán 
vender en la Villa de Madrid, los carbones de uso corrien­
te en esta plaza que aparecen subrayados en la columna 
de piecios, son los que figuran en el presente, previnien­
do al público que los comerciantes están obligados a en­
tregar la mercancía en el domicilio del comprador, tan- 

ventas hechas en almacén por partidas superiores 
a i .000 quilogramos, como las efectuadas al detall.

CARBÓN VEGETAL
Precio de venta al público;
De primera clase, a 0*22 pesetas quilogramo.
De segunda ídem, a 0*20 íd. id. '
Zaragalla, a 0*15 íd. íd. .
Cisco menudo, a 0*12 id. íd.
Se entiende por carbón de primera clase, el que resulta 

de los troncos delgados y  vuelos de las encinas, llamado 
usualmente canutiUn, y de segunda, el que procede de los 
troncos gruesos y  raíces de las mismas encinas, o sea el 
1 amado recio, asi como también los de otras clases de ma­
deras como robles y alcornoques.

A  ios detallistas les serán facilitadas estas clases de

catbón por los traficantes al por mayor, a los precios de 
0*19, 0*17, 0*12 y  0*09 pc.setas el quilogramo, respectiva­
mente, siendo la razón de la diferencia entre estos precios 
y los respectivos de la venta al público, lo que esta Junta 
ha estimado preciso señalar para remunerar los gastos de 
reparto a domicilio, los generales y  el beneficio industrial 
de los vendedores al por menor; debiendo, además, serles 
rebajado, segiin costumbre usual en esta clase de comer­
cio, el 4 por 100 para ios carbones que se reciban envasa­
dos en punto de procedencia, bien en seras o en sacos, por 
deterioro de la mercancía y si se recibe a grane!, será cri­
bado el carbón y limpio de zaragalla en las estaciones o 
depósitos de esta Corte, en cuyo caso, no se descontará 
nada por deterioro.

Los vendedores de las clases de combustibles enumera­
dos, tendrán a la vista del público carteles en los que cons­
ten los presentes precios.

Con aiTcglo al artículo adicional déla le}- de Subsisten­
cias de 1! de novienbre de 1916, las infracciones de la tasa 
que precede, serán corregidas con multas de 500 a 5,000 
pesetas, sin perjmcio de la responsabilidad penal que co­
rresponda por los delitos cometidos. La reincidencia será 
además castigada como desobediencia.

En la Fábrica de gas.-PrecioG señalados a_partir del día 27 de septiembre de 1317, de conformidad con el 
bando del Bsemo. Sr. Gobernador civil de la previnoiá de Madrid de 13 de diciembre de 1916.

. . A . ,  O o l i  t o n a a a o  p o r  a a c o ii  e n  la  F á T a r ta a  d.o gaa. Faseias

Cok sin partir, cada .saco de 40 quilogramos....................  ~
Cok clasificado, números 0 y  1, cada saco de 40 quilogramos! ! ........................................................  I ^
Crabonilla, cada saco de 40 quilogramos............................................’ ' '  ...............................................................  2.20

I ' r y ■-r V*-, .-1/',, i V r ! - y , ,.-1■ ; í .; c.í : '.y..'- --j'..; .

I4 r D
- e l
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S , — O o ^  e n t r e g a d o  a  d o m i o l l i o  e x i  iS o ^ a d v id ..

PÜRTONBim POR SACOS

PESETAS PESETAS

Cok sin partir................................................................................................. '........................................  10̂  50
Cok partido, número 1 (de 50 a 75 '"/‘n).................................................................... •,......................  , |||
Cok partido, número 0 (de 20 a 50, i'ím).............................. ............................................................. D I
v.'arboni)Iá cribadp (de 9 a 20 ........................................................................................... .

X a r l fa  d e l co lc  para  lisos  ix id u a tr ia lea  a e r v id o  a do isrilcU lo*

Cok sin partir, tonelada.................................................................................................................. . ■ looiin
Cok partido, números 0 y 1, tonelada................................. ....................................................................................  I* *  lO

«

Prooios del adúcar durante la semana comprendida entre los días del 5 al 11 de junio 
de 1918, según declaración del Despacito regulador.

Terciadas.................................. ................................................................ ......................................
Blanquillas........................................... .........................................................................................  ■ •
Floretes................................................................................... ...........................................................
Plaquetas..................................... ......................................................................................................
Cuadradillos............................................................................................ ..........................................

Trigo, harina y pan.— Precios de tasa, según Eeal orden de 11 de abril de 1913 y bando de la Alcaldía Presidencia
de 12 del mismo.

1 0 2 ‘ 5 0 4 1 0

1 1 1 4 ‘ 4 4

'  1 1 1 ■ 4 ‘ 4 4

9 0 3 ‘ 6 0

Pesetas.

/

. 1 1 2 7 5

............................. 1 2 2 1 0

/aUACÉN A t n m u .

P E S E T A S P E S E T A S

1 ‘ 4 0 1 ‘ 4 5

I ‘ 5 0 1 ‘ 5 5

l- ‘ 5 5 1 ‘ 6 0

2 2 1 0

2 2 1 0

E S P E C I E S UNIDAD
PRECIOS

Pesetas.

Quinta] m étrico.. 
Idem....................

44
55

800 eramos......... 0‘56
400 ídem............. 0‘28

Precio de tasa del arroz, sin cáscara, sobre almacén o vagón, en loa puntos productores.
Real orden de 7 de marzo de 1918;

Arroz blanco con iente, 100 quilos...........................................................................................................  .............  62

Precios de tasa del aceite en el punto de origen,—Real orden de 2 de mayo de 1918.
Aceite coiTicnte, arrobíPde 11 quilos y medio. 
Idem fino, idem id id ........................................

18‘2520

CEMENTERIOS
- *___ ^

Itiftííittíícfojtcs ¿iescfe el 2S tie ntfivo tti 3 iíe junio cíe ]918j y  en tgucü periodo del quinquenio anterior.

o : E i . z c : E J J s r 'x 'E i t i o s

l i N H U A i A C M O r V  !•:*!«

lOIS. lu iv. 1»|C. 1»1.S.

608 196 213 211 231 279

San Justo...................................................................................... | 14 7 5 ' 10 8 6
San T .ríTPnzn * ...............* .............* ................................................... . 21 1) 11 14 11 5

Ssnts M íifía............................................................ .............. .................... 17 4 3 5 3 7

San Isidro............................ ....................... . 8 3 5 2 4

2 1 1 2 3 1

670 222 238 244 256 302

Fetos inluimados en el de Nuestra Señora de la Alinudena.................... 27 28 24  ̂ 22 19 28

— ~

X ^ rtp r s n ta  xn -U -n io ip a l

i n t 'a m . e n t .o  d e  M a ,'


